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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JALAPA, TABASCO, MEXICO.

En la Ciudad de Jalapa Tabasco, siendo las 17:00 —  
horas del día 15 de Abril del año de 1986, reunidos 
en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal, con el 
objeto de celebrar una Sesión Extraordinaria de Ca
bildo, encontrándose en su totalidad los Regidores- 
Propietarios que integran el H. Ayuntamiento de es
te Municipio de Jalapa, Tabasco, por lo que se proce 
de a dar a conocer el Orden del Día, en los térmi
nos siguientes: 1.- Lista de Asistencia 2.- Apertu
ra-de la Sesión extraordinaria 3.- Declaración de - 
Quórum 4.- Intervención del Ciudadano Presidente Mu 
nicipal 5.- Asuntos generales 6.- Clausura de Se—  
sión. Seguidamente el Secretario del Ayuntamiento - 
Licenciado David Bocanegra Hernández, con las facul 
tades que le otorga la Ley Orgánica Municipal y la- 
Orden del Día, procede a pasar Lista de Asistencia- 
en los términos siguientes: Primer Regidor, Licen
ciado Rodolfo Jiménez Damasco, Presidente Munici—  
.pal; Doctdr Mawjél Beetlíoven cámara Zurita, Síndico' 
de Hacienda; C.. Eugenio Pérez Bejerano, Tercer Regí
dor; C. Fausto Priego Pedrero, Cuarto Regidor; ---
Profr. José Jesús Sandoval Rivas, quinto Regidor; - 
C. Patricia Oropeza Domínguez, Sexto Regidor; C. Je 
sus Alexis Oropeza Andrade, Séptimo Regidor; C. Lo
renzo Torres Carrera, Octavo Regidor; por lo que en 
qontrándose presente la totalidad de los Regidores- 
Propietarios, que integran el Honorable Cabildo, el 
Secretario del Ayuntamiento, Licenciado David Boca-

negra Hernández, declara que hay Quórum y por consi_ 
gerente abierta la presente Sesión Extraordinaria;- 
acto seguido el Ciudadano Presidente Municipal, Li
cenciado Rodolfo Jiménez Damasco, solicita se le —  
conceda el uso de la palabra y concedido que le —  
fue, procede a dar a conocer como punto central en- 
su intervención el contenido de EL PLAN MUNICIPAL - 
DE DESARROLLO 1986-1988, el cual se propuso a consi_ 
deración del Honorable Cabildo para su debida apro
bación, siendo de inmediato aprobado en todas y ca
da una de sus partes por unanimidad de votos en és
ta Sesión .Extraordinaria por el Honorable Cabildo - 
para todos los efectos legales correspondientes; y- 
cuyos objetivos principales son los siguientes: — - 
1.- Proponer las acciones necesarias orientadas a - 
lograr la infraestructura que permita a la Ciudada
nía de nuestro Municipio, mpjorar el..actual proceso 
de Desarrollo. 2.- Proponer las estrategias de Desa_ 
rrollo más acorde con las circunstancias pOlíticas- 
y económicas que prevalezcan en nuestro Municipio ,- 
a través de la Administración Pública, como instru
mento para lograr el cambio Social.3.-Definir estra 
tegias para el Desarrollo, en el marco del Sistema- 
Nacional de Planeación Democrática,en donde el Muni 
cipio sea el promotor de su propio Desarrollo, ante 
las circunstancias para lograr el desarrollo inte
gral del mismo. 4.- El tipo de política económica a 
seguir en nuestro Municipio para lograr el financija 
miento para el desarrollo, partiendo como base de - 
la situación Crítica Económica actual que vivimos,- 
prevaleciendo él sentido de la racionalidad y trans 
parencia en el Ejercicio de los recursos del Pue—  
blo. 5.- Se propone promover la participación de la
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población en las tareas de Gobierno, para que ésta- 
no sólo se concrete a canalizar sus inquietudes, sî  
no que también presenten alternativa de solución y- 
participe directamente en su desarrollo. 6.- Como - 
objetivo fundamental, en las nuevas tar. as sociales 
se concibe la integración de la Ciudadanía para que 
de esta manera se alcance una integración en los di_ 
versos aspectos tanto económicos, educativos, cultu 
rales y sociales de la comunidad. Una vez que el -- 
Ciudadano Presidente Municipal dió por concluida su 
intervención en la presente Sesión extraordinaria - 
de Cabildo, el Secretario del Ayuntamiento en su ca 
lidad de Actas de esta Sesión, en uso de la palabra

pregunta a los Regidores presentes, si tienen algo- 
más que agregar, contestando todos en sentido nega
tivo, en virtud que la Orden del Día se ha desarro
llado satisfactoriamente, cumpliéndose en todo lo - 
que dispone la Ley Orgánica de los Municipios del - 
Estado, por lo que en vista de lo anterior, procede 
con las facultades del cargo que le confiere a dar- 
por clausurados los trabajos de la presente Sesión- 
Ordinaria de Cabildo, a las diecinuevet.reintüa ho—  
ras del día y mes que encabeza la presente Acta, —  
firmando al calce los que en ella intervinieron, an 
te el Secretario Municipal que Certifica y da fe ,
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IKTHODUCCION

Nu e st r o Pa í s se e n cu e n tr a en u n a d e las c r is i s más graves de 

su h i st o r ia; la s u m a de factores naci o n al e s e in te r n ac i o n a

les h a co lo c a do a México en un p eriodo de aj us t e s en su p r o

ceso Y MODELO DE DESARROLLO, ANTE ESTA CIRCUNSTANCIA, LA - 

CONSIDERACIÓN RAZONADA DEL AYER, SÉ CONVIERTE EN GUÍA Y PRO

GRAMA DE HOY, PREVIENDO Y CONSTRUYENDO LA SOCIEDAD MEXICANA- 

DE MAÑANA.

LA TERCERA PARTE, EN EL CAPITULO QUINTO SE ANOTA EL TIPO - 

DE POLITICA ECONÓMICA A SEGUIR, DE COMO LOGRAR EL FINANCIÉ 

MIENTO PARA EL DESARROLLO PARTIENDO DE LA SITUACIÓN CRITICA 

ECONÓMICA ACTUAL, ASI COMO LAS POLITICAS DEL GASTO PÚBLICO 

DONDE DEBE PREVALECER EL SENTIDO DE LA RACIONALIDAD, OPTIMi 

ZAC1ÓN Y TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DEL 

PUEBLO, TODO ESTO EN EL MARCO FILOSÓFICO DE LA DESCENTRALIZ¿ 

CIÓN DE ACCIÓN Y SIMPLIFICACIÓN Y EFICIENCIA DE LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA.

EN TABASCO, HEMOS ENTENDIDO QUE LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE - 

LOS ESTADOS ES REQUISITO FUNDAMENTAL PARA LA REALIZACIÓN DE 

LOS GRANDES OBJETIVOS NACIONALES. POR ELLO, NUESTRA ACTUA

CIÓN COMO MEXICANOS, SE HA ENMARCADO DENTRO DE LOS LINEAMIEN 

TOS PREVISTOS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y EL PROGRA

MA de la Región Su r e s t e, dá nd o l e co n  ello posi t i vi d a d a núes

TRO PACTO FEDERAL, QUE SINTETIZA LA UNIDAD EN LA DIVERSIDAD- 

DE LOS MEXICANOS,

Así, en Ja lapa estamos co ns c i en t e s de l p a pel que e stamos —

OBLIGADOS A DESEMPEÑAR, PUEBLO Y GOBIERNO, FRENTE A LOS RE

TOS QUE SE PLANTEAN A LA NACIÓN EN ESTOS TIEMPOS DIFICILES - 

EN QUE VIVIMOS,

EL ORDEN Y LA SEGURIDAD COMUNITARIA. EN CUANTO A LAS ORGA

NIZACIONES PRIVADAS Y SOCIALES, SE. LES DA RELEVANTE IMPOR

TANCIA EN SU PARTICIPACIÓN ORGANIZADA TANTO EN LA APORTA--

CIÓN DE MANO DE OBRA COMO EN LA REALIZACIÓN DE ACCIONES CO

LECTIVAS EN FAVOR DEL BENEFICIO SOCIAL.

EN OTRO PUNTO SE ANOTAN LAS POLITICAS a SEGUIR CON RELA

CIÓN AL MEDIO RURAL Y URBANO; EN EL PRIMERO SE CONTEMPLAN - 

A LOS CENTROS INTEGRADORES COMO POLO DEL DESARROLLO TANTO - 

EN ORGANIZACIÓN SOCIAL COMO EN VOLÚMENES DE PRODUCCIÓN Y EN 

CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y PÚBLICOS QUE SE PRESTAN.

El CAPITULO SEIS CONTIENE TODOS NUESTROS PROPÓSITOS Y - 

ESTRATEGIAS DE DESARROLLO, POR CADA UNO DE LOS SEIS SECTORES 

EN QUE SE DIVIDE EL SISTEMA MUNICIPAL SIGUIENDO EL MODELO -

del Plan Estatal de De s a r r o l l o.

En UN ÚLTIMO CAPÍTULO SE CONSIDERA LA IMPORTANCIA PRIMOR

DIAL QUE TIENE PARA EL DESARROLLO LAS ORGANIZACIONES SOCIA 

LES DEL MUNICIPIO; CON RELACIÓN A LAS DELEGACIONES Y SUBDE- 

LEGACIONES MUNICIPALES SE DESCRIBE SU PARTICIPACIÓN ORGANI

ZATIVA SOBRE TODO EN LOS CENTROS INTEGRADORES PARA LOGRAR -

PRESENTACION

Esto es la n o rm a t iv i d a d que se p l a n t e a, pa ra q u e e l H. Ayun

TAMIENTO 1986-1988, CON'"PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, ORGANIZA

CIÓN COMUNITARIA Y TRABAJO COLECTIVO" LOGRE PARA JALAPA NI

VELES DE DESARROLLO SOCIAL DONDE IHABLEN LOS HECHOS!.

SU ESTRUCTURA CUENTA CON TRES PARTES Y SIETE CAPITULOS IN

TEGRE LACIONADOS CON UNA SECUENCIA LÓGICA EN DONDE PREVALE

CEN LOS CRITERIOS: DEL QUE SOMOS, QUE QUEREMOS Y COMO VAMOS 

A LOGRAR NUESTRO DESARROLLO SOCIAL.

En la pr im e r a parte se h a c e ,u n a r e fl e x ió n sobre nuestra con

CIENCIA COMO PUEBLO, COMO NACIÓN Y DE NUESTRO SISTEMA COMO -

Es t ado; en donde n u e s t r o s e nt i m ie n t o n a ci o n al i s t a r e vo l u ci q

NARIO NOS DEFINE COMO UN PAIS CON UN ESTADO DE DERECHO RE

PUBLICANO; FEDERAL Y REPRESENTATIVO, CON UN SISTEMA DE ECO

NOMIA MIXTA EN DONDE EL MUNICIPIO LIBRE ES PIEDRA ANGULAR - 

DEL DESARROLLO DE LA NACIÓN,

EN LA SEGUNDA PARTE SE DEFINEN LAS ESTRATEGIAS DEL DESARRO 

LLO TOMADAS POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, EN EL MARCO -

del Sistema Nac io n a l de Plane a c ió n D e m o c r á t i c a, en d o nde el 

Es t ad o a t r a vEs del m i s m o si st e m a a n i vel es ta t a l ha d e c i d í 

DO QUE EL MUNICIPIO SEA EL PROMOTOR DE SU PROPIO DESARROLLO, 

QUE SEA QUIEN DEFINA SUS ESTRATEGIAS Di DESARROLLO Y ES EN ESTA 

PARTE DONDE SE DEFINE LA POSICIÓN DEL ACTUAL AYUNTAMIENTO - 

ANTE LAS CIRCUNSTANCIAS, PARA LOGRAR EL DESARROLLO INTEGRAL

de Jalapa.

El Plan Munic i p al de Desar r o ll o 1986-1988, se instrufenta como 

UNA RESPUESTA INMEDIATA A LA DEMANDA Y A LA CONSULTA POPULAR 

Y TIENE COMO BASE FUNDAMENTAL LOS LINEAMIENTOS DEL PLAN NA

CIONAL de Desar r o ll o y del Plan Estatal de De s ar r o ll o; en es

TE CONTEXTO SE ENCUADRAN LAS ACCIONES ORIENTADAS A LOGRAR LA 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA QUE NOS PERMITA A LOS JALAPANECOS 

MEJORAR EL ACTUAL PROCESO DE DESARROLLO, OBJETIVO PRIORITA

RIO DEL PROGRAMA DE TRABAJO DEL CIUDADANO GOBERNADOR LlC, - 

En rique Go n z á l e z Pe d r e r o ,

Todo e s t o, t i ene co mo m a rc o de re fe r e nc i a a la o r ga n i za c i ó n

COMUNITARIA Y LA INTEGRACIÓN SOCIAL, QUE A SU VEZ, SERÁ SOPORTE - 

DE LA POLITICA DE TRABAJO QUE EN JALAPA A TRAVÉS DEL AYUNTAMIENTO ESTA - 

LLEVANDO A CABO EL GOBIERNO DEL ESTADO.

El Presente Plan es p roducto de las sabias pr op o s ic i o n es y -

RECOMENDACIONES DEL PUEBLO JALAPANECO; LOS LINEAMIENTOS METO

DOLÓGICOS DE SU ELABORACIÓN SON LOS QUE RIGEN EN EL SISTEMA

Estatal de Planeación De m o c r á t i c a, ya que a t ravés del Co m i

té de Plane a c ió n para el Desar r o ll o del Estado de Tabasco 

(COPLADET), se fueron d a ndo pa ra l ograr un d o cu m e nt o que con 

TENGA LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO MÁS ACORDE CON LAS CIR

CUNSTANCIAS POLITICAS Y ECONÓMICAS QUE PREVALECEN EN EL NI

VEL ESTATAL Y NACIONAL .
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DESDE LA CAMPAÑA POLITICA MANIFESTAMOS QUE EL FORTALECIMIENTO

MUNICIPAL ES UNA PRIORIDAD DE LA POLITICA NACIONAL Y UN ELE

MENTO CENTRAL DE LA POLITICA ESTATAL, DE TAL FORMA QUE SE CONS 

TITUYE EN UN COMPROMISO DEL MUNICIPIO DE JALAPA, PARA ASUMIR A 

PLENITUD LA AUTONOMÍA DE SU PROPIO DESARROLLO,

LA AUTONOMIA MUNICIPAL Y LAS SOBERANIAS ESTATAL Y FEDERAL, EN- 

NUESTRO MODELO DE ORGANIZACIÓN POLITICA, NO SON EXCLUYENTES SI 

NO COMPLEMENTARIAS. TENEMOS CLARO QUE SER AUTÓNOMOS EXIGE Y - 

REQUIERE GENERAR INTERNAMENTE LAS FUERZAS SOCIALES Y PRODUCTI

VAS NECESARIAS PARA QUE EL PROPIO MUNICIPIO SEA AUTOSUFICIENTE 

PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS - 

SERVICIOS PÚBLICOS,

En Ja l a p a nos hemos p r eocupado por es ta b l ec e r y m a n t e n e r la - 

COHERENCIA ENTRE LA PLATAFORMA IDEOLÓGICA DE UN PARTIDO, LA - 

OFERTA POLITICA QUE SE MATERIALIZÓ EN EL PACTO DE CAMPAÑA, LA- 

ELECCIÓN RAZONADA Y LOS ACTOS EJECUTIVOS POSTERIORES DE LA 

AUTORIDAD.

NARIO, DEMOCRATIZACIÓN INTEGRAL, SOCIEDAD IGUALITARIA, RE

n o va c i ón Mo r a l d e la So c i e d a d, Des ce n t ra l i z ac i ó n d e  la V l 

d a Na c i o n a l, De s a r r o l l o, Em p le o y Co mbate a l a In f l a c i ó n-

Y PLANEACIÓN DEMOCRATICA.

El Lie, En rique Gon zá l e z Pe d r e r o, d e sde su ca mp a ñ a polí

TICA ELECTORAL, HIZO SUYOS LOS PRINCIPIOS DE LA FILOSO

FIA POLITICA QUE RIGEN A LA REPÚBLICA PARA ENRIQUECER

LOS EN SU APLICACIÓN A LA CIRCUNSTANCIA ESTATAL.

EN CONSECUENCIA, LLEVÓ A EFECTO UNA PROFUNDA ADECUACIÓN

Y MODERNIZACIÓN DE LOS PRECEPTOS LEGALES RELACIONADOS - 

CON LAS FACULTADES, OBLIGACIONES Y ACTIVIDADES DE LOS - 

AYUNTAMIENTOS Y SUS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, CONFI

RIENDO A ESTOS, COMO MANDATO CONSTITUCIONAL, EL PLENO - 

RESPETO A SU AUTONOMIA, EN EL ENTENDIDO DE QUE REPRESEN 

TA EL NIVEL DE GOBIERNO MAS ESTRECHAMENTE LIGADO CON EL 

PUEBLO, QUEDANDO ASENTADAS DICHAS ADECUACIONES, EN EL - 

TÍTULO VI DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL.

LA ARTICULACIÓN DE TALES CUESTIONES ENCUENTRA EN LA PLANEACIÓN 

DEMOCRATICA EL MÉTODO IDÓNEO PARA CONJUGARLAS Y ENTENDERLAS Cfi 

MO UN TODO ARMÓNICO, CONVIRTIÉNDOSE EN EL SISTEMA Y MÉTODO DE

TRABAJO QUE NOS PERMITIRA ACTIVAR UN MODELO DE DESARROLLO PARA 

EL PERIODO 1986-1988.

EN LA DEMOCRACIA NO SE CONCIBEN LAS SORPRESAS. POR ELLO SE 

ELABORA UN PLAN DE GOBIERNO QUE SIGNIFICA LA TRANSFORMACIÓN 

DE INCERTIDUMBRE EN CERTIDUMBRE, DE SORPRESA EN CERTEZA, DE 

ESPONTANEIDAD EN REFLEXIÓN, DE INCOHERENCIA EN COHERENCIA; - 

EN SUMA, LA DISPERSIÓN DEVIENE INTEGRACIÓN: PUEBLO Y GOBIER

NO, TÉCNICA Y POLÍTICA, POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN, PEQUEÑA - 

COMUNIDAD Y MUNICIPIO, MUNICIPIO-ESTADO-FEDERACIÓN. PASADO, 

PRESENTE Y FUTURO SE CONJUGAN EN EL PLAN MUNICIPAL DE DESA

RROLLO de Ja l ap a 1986-1988,

2. FILOSOFIA POLITICA Y PLANEACION DEMOCRATICA:

2.1 Filosofía Po l í t i c a

La filo s o fí a polí t i ca de una Na ción es la síntesis c o l e c

t i v a DE SU VOLUNTAD HISTÓRICA CONSCIENTE- ES EL HILO CON

DUCTOR QUE INTERPRETA Y DA SIGNIFICADO AL ORÍGEN Y EVOLU

CIÓN DE SUS ASPIRACIONES Y, SOBRE TODO, LO QUE ORIENTA SU 

PORVENIR.

LA SÍNTESIS DE LAS DEMANDAS SOCIALES Y LOS VALORES FUNDA

MENTALES QUE SUSTENTAN EL PROYECTO NACIONAL DE LA REVOLU

CIÓN MEXICANA INTEGRAN LOS SIETE PRINCIPIOS POLÍTICOS QUE 

CONFORMAN LA GUÍA PARA SEGUIR TRANSFORMANDO LA ECONOMÍA, 

LA SOCIEDAD Y EL ESTADO MEXICANO.

Así d e fi n i ó e l Pr e si d e nt e d e la Re p ú b l i c a, Licenciado M i

g u e l d e la Ma d ri d Hu r t a d o, los s i et e crit e r io s f u nd amenta

LES SOBRE LOS QUE BASARÍA SU CONDUCTA PARA GOBERNAR CON - 

APEGO A NUESTRO ESTADO DE DERECHO: NACIONALISMO REVOI HCln

Estas a d e c u a c i o n e s, pe rm i t en a l m u n i c i p i o a d qu i r ir la -

CAPACIDAD DE DECISIÓN PARA ORGANIZAR SU ADMINISTRACIÓN-

Y OPTIMIZAR SUS RECURSOS, DE TAL MANERA QUE PUEDAN CON

VERTIRSE EN PROMOTORES DE SU PROPIO DESARROLLO.

Po r ello en Ja l ap a no conc e b im o s n u e s t r o a ctuar en f o r

m a  AISLADA, SINO DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS -

por la Fe d er a c ió n y e l Es t a d o, ya q u e ente n d em o s q u e -

LAS ACCIONES TENDIENTES A UN AUTÉNTICO DESARROLLO SO--
CIAL, TIENEN QUE INICIARSE DESDE LA PEQUEÑA COMUNIDAD -

h a c i a los Po d er e s de la Unión y no a l a i n v e r s a.

En Ja l a p a, t e n e m o s m u c h a c l ar i d ad d e c u ál e s so n n ú e s—

TROS COMPROMISOS PARA ALCANZAR EL DESARROLLO MUNICIPAL, 

REGIONAL Y ESTATAL: CAMINAR POR LOS SENDEROS QUE SEÑALA

e l Plan Na c i o n a l, e l Pr o g r a m a d e l Su r es t e y e l Plan Es

t a t a l . El m u n i c i p i o l i bre d e b e se r c a pa z — a  ello nos

COMPROMETEMOS—  DE ASUMIR A PLENITUD SUS RESPONSABILI

DADES FRENTE A Si, COM) FRENTE AL ESTADO Y FRENTE A LA - 

Re p ú b l i c a.

El m u n i c i p i o c o m o c é l u l a b á si c a d e la o r ga n i za c i ó n poli

TICA DEBERÁ SER LA PARTE MÁS VIVA, LA DE MAYOR ENERGÍA,

Y LA DE MAYOR DINAMISMO EN LAS TAREAS DE LA ORGANIZA--

CIÓN SOCIAL. ASI, HAREMOS DE'LA ORGANIZACIÓN Y PARTIC1

PACIÓN SOCIALES EL INSTRUMENTO FUNDAMENTAL DE LAS TA---

REAS DEL DESARROLLO SOCIAL, EN LA BÚSQUEDA DE UNA SOCI£ 

DAD IGUALITARIA.

2.2 PLANEACIÓN Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

En e l m u ni c i pi o de Ja l a p a, los pr im e r os an te c e de n t e s -

QUE SE TIENEN EN MATERIA DE PLANEACIÓN, LOS ENCONTRAMOS 

EN LA PARTICIPACIÓN EN EL SENO DEL LOPRODET, QUE DIÓ CQ 

MO RESULTADO LA PRESENTACIÓN DE TRES VERSIONES DEL PLAN

Municipal de Jalapa en los años de 1978. 1979. iqri.
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POSTERIORMENTE; EN LAR CAMPANAS POLITICAS EFECTJADA' EN

1982; pa ra Pr e si d e nt e d e la Re p ü b u c a , Go b er n a do r d e l - 

Es t ado y Pr e si d e nt e m u n i c i p a l, se lograron los l i ne a-

mi e ntos POLITICOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICI

PAL df De s ar r o ll o de Ia l a p a 1983-1985. en el se no d e l - 

COPLADF1 .

EN ELLOS; SE SENTARON AS BASES Y CREARON U S  CONDICIO

NES POLÍTICAS. TECNICAS Y A. "NISTRATIVAS QUE HOY NOS - 

PERMITEN CONCEBIR COMO ALCANZABLE EL PROPÓSITO DE UBI

CAR A LA PLANEACIÓN DEMOCRATICA, COMO EL INSTRUMENTO PA

RA TRANSFORMAR U  REALIDAD SOCIAL DE MANERA ORDENADA Y 

RACIONAL, DANDO RESPUESTA A LOS RETOS DE NUESTRO TIEMPO.

El hi lo cond u c to r h a si do ad ec u a r l a ESTRATEGIA DE DES& 

RROLLO A U S  CIRLJNSTANCIAS IMPERANTES, PERO SIEMPRE - 

PERSIGUIENDO CUATRO OBJETIVOS FUNDAMENTALES: SUSTEMiAR

EL DESARROLLO SOCÍA A TRAVÉS DE U  REDISTRIBUCIÓN DE - 

U  RIQUEZA POR U  GENERACIÓN DE EMPLEOS, EL AUMENTO DE 

U  PRODUCCIÓN, U  ORGANIZACIÓN DE UNA SOCIEDAD MAS LI

BRE Y, EL INCREMENTO EN U S  MEDIDAS DE GOBIERNO I *RA U  

JUSTICIA Y U  SEGURIDAP SOCIALES.

Po r e l l o, h e moj c o ns i d er a d o que e l fort a l ec i m i en t o m u ñ í

CIPAL NO ES SOLO PRODUCTO E INSTRUMENTO DE U  PLí ,JA---

CIÓN DEMOCRATICA, SINO QUE TAMBIÉN PROPICIA U  DESCEN

TRALIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL Y ESTATAL, DANDO AMPLIO 

MARGEN A U  CAPACIDAD POLÍTICA, ECONÓMICA, ADMINISTRATE 

Y FINANCIERA DEL MUNICIPIO, DISPONIENDO DE UN MAYOR 

IERO DE FACULTADES LEGALES.

ESTE CONTEXTO, CONSIDERAMOS QUE EL P u N  DE DE! 'TRO—  

) DE JAUPA, PARA EL PERÍODO 1986-1988, ADEMAS DE - 

ITENER DIAGNÓSTICOS CLAROS, OBJETIVOS, PROPÓSITOS Y - 

ESTRATEGIAS VIABLES, ESTA ARTICULADO A LAS ORIENTACIO

NES Y DEMANDAS DEFINIDAS EN U  CONSULTA POPULAR.

2.3 U  Co n s u l t a Po p u u r
ARUt 3

U S  BONDADES DE U  CONSULTA POPUUR SON MOLTIPLES Y COM 

PLEJAS; BASTÍ CITAR TRES: ELUDE U  MÍNIMA TENTACIÓN DE

LLEGAR A U  ASFIXIANTE PLANIFICACIÓN OTA ITARIA, Y - 

EVITA U  ABDICACIÓN DEL AVI NTAMIENTO EN FAVOR DE _A PL* 

NEACIÓN DE INTERESES DE DENTRO Y DE FUERA DEL MUNICIPIO; 

ABRE UN DIALOGO DE AMPLIOS ALCANCES QUE PERMITE ESCU- 

RECER bi JIPO De CONVIVENCIA A QUE ASPIRAN AS "AYORÍAS 

DEL MUNICIP1 i> Y SIENTA U S  BASES PAR: -A PUNEACIÓN - 

DEL DESARROLLO MUNICIPAL.

OTM9IO ROA 88 J| 8OP.BT0 >U ' ' A T■ '
Po r e l l o,a  t ravés de u  c o n s u l t a d i r e c t a a  los h a b i t a n

t e s DEL MUNICIPIO DE JALAPA, RECABAMOS DURANTE Mi RECO

RRIDO POR TODAS Y CADA UNA DE U S  LOCA IDADES QUE INTE

GRAN AL MUNICIPIO, LAS PETICIONES, SOLICITUDES, A PIR/

CIONES Y DEMhNDno DEL PUEBLO, PARA EN UN SEGUNDO MOMEN

TO PROCESAR Y E ABORAR TODA U  INFORMACIÓN QUE EL SABIO 

JUICIO DEL PUEBLO NOS HIZO LLEGAR, PARA ASÍ SELECCIONAR 

.U ADECUADA ESTRATEGIA DE DESARROPO JUt ADOPTANDO Y - 

ADAPTANDO A U  DEL ESTADO, NOS PERMITIRA EN U  CIRCUNS

TANCIA MUNICIPAL LOGRAR LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO - 

PROPUESTOS POR U  COMUNIDAD. ASÍ U S  PRIORIDADES LAS - 

FIJÓ EL PUEBLO, A U  ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CORRESPON 

DE EL DISEÑO DE U S  ESTRATEGIAS.

LAS PETICIONES DE LA SOCIEDAD DE JAUPA, CONSTITUYEN EL 

SUSTENTO Y ORÍGEN DEL P U N  MUNICIPAL DE DESARROLLO - - 

1986-1988, EN ATENCIÓN A QUE DESDE LA CAMPANA POLÍTICA- 

LA. SOLICITUDES POPULARES SE FUERON PRIORIZANDO Y JERAR 

QUIZANDO, ORDENANDOSE EN EL PRESENTE DOCUMENTO.

Lo ANTERIOR, NOS REFLEJA U  IMPORTANC A QUE U  10NSULTA 

POPUUR TIENE -DENTRO DE ü  NEA.IÓN DEMOCRATICA, POR 

LO QUE DURANTE ESTE PERÍODO DE GOBIERNO, U  ESTABLECERE

MOS RN FORMA PERMANENTE CON U  FINALIDAD DE RETROA-IMER 

TAR U S  ACCIONES QUE NUESTRO P U N  CONTIENE.

3. LA CIRCUNSTANCIA DEL MUNICIPIO

3.1 RECURSOS DEL MUNICIPIO

Ja l a p a, es uno d e los 12 m u n i c i pi o s qu e integran la r e

gión DEL GRIJA'VA, SE ENCUENTRA SITUADO EN EL CENTRO DE

LA SICRRA, CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 518.70 RILÓME--

TROS CUADRADOS, Y OCUPA POR SU EXTENSIÓN EL CATORCEAVO -

l u gar en el Es t a d o. Limita ai Nor te con el m u ni c i pi o - 

d e l Ce n tro; a l Sur co n Ta o t al p a; a l este co n Ma c us p a na 

y a l Oeste c o n e l m u ni c i pi o de Ieapa

Po l í t i c a m e n t e, se d ivide en un a c i u d a d, u n a c o l o n i a, 3 -

POBLADOS, 48 RANCHPRÍAS Y 15 EJIDOS, LOS QUE A SU VEZ, - 

SE AGRUPAN EN OCHO CENTROS INTEGRADORES DE ACTIVIDAD ECO 

NÓMICA Y SOCIAL QUE SON: AQUILES SERDAN lA, SECCIÓN, BE

NITO Go n z á l e z, As t a p a, Feo. J, Sa n t a m a r í a, Gu a na l 2a . -

s e c c i ó n, San Juan el Alto 2a . s e c c i ó n, San Miguel ------

Af u era y V íctor Fe r na n d ez M. 2a . s e c c i ó n.

Su s u elo es de supe r f ic i e r e g u l a r, e n c o n t rá n d o se a lgunos

LOMERIOS AL NOROESTE. El RÍO TACOTALPA AL PASAR POR EL- 

MUNICIPIO ADOPTA EL NOMBRE DE RÍO DE LA SIERRA, RECIBIEN 

DO COMO AFRENTES AL RÍO ARROYO TEAPA Y EL RÍO PUYACATEÜ

go. En u  parte Sur se localiza el río Poan que se une 

AL PUXCATAN y EN U  PARTE NOROESTE EL RÍO DE TEAP». —  

Cuenta a demas con varios arroyos y tres ü  jnas ubicadas 

en Calinto, Víctor Fernandez y montana, i in una exten- -
SIÓN APROXIMADA DE 4 MI L 050 HECTÁREAS,
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DE ACUERDO CON EL DECIMO CENSO POBLACtONAL, JALARA TIENE 

UNA POBLACION TOTAL DE 23 MIL 114 HABITANTES DE LOS CUA

LES EL 50.7 POR CIENTO SON HOMBRES Y EL 49.3 POR CIENTO- 

SON MUJERES. SU DENSIDAD POBLACIONAL ES DEL ORDEN DE —

44.6 HABITANTES POR KILOMETRO CUADRADO Y, REPRESENTA EL 

2.17 POR CIENTO DE LA POBLACION ESTATAL.

SU POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA LA CONFORMAN 7 MIL 006 

PERSONAS DE LAS CUALES EL 56.1 POR CIENTO ESTA UBICADA - 

EN EL SECTOR PRIMARIO; EL 10 POR CIENTO EN EL SECTOR SE

CUNDARIO; EL 12.1 POR CIENTO EN EL SECTOR TERCIARIO Y EL 

21.8 POR CIENTO A OTRAS ACTIVIDADES.

MAS DEL 60 POR CIENTO DE LA EXTENSION TERRITORIAL DEL MU 

NICIPIO; SON TIERRAS PROPICIAS PARA LA PRODUCCION AGRÍCQ 

LA; SOBRE TODO PARA EL CULTIVO DE BASICOS COMO EL MAIZ; 

FRIJOL Y ARROZ. SIN EMBARGO; EN LA ACTUALIDAD SOLO SE - 

EMPLEAN APROXIMADAMENTE 2 MIL 900 HECTAREAS PARA LA AGRICUL

TURA.

La PRINCIPAL ACTIVIDAD PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO; LA CON£. 

TITUYE LA GANADERfA EXTENSIVA; OCUPANDO EL 88 POR'CIENTO 

DE LA EXTENSION TERRITORIAL DEL MUNICIPIO Y ABSORBE EL -

78 POR CIENTO DE LA POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA.

Pa r a 1984; ex is t í an en inve n t ar i o; 37 m i l 732 ca be z a s de 

GANADO BOVINO; 10 MIL 903 DE PORCINOS; 1;287 DE OVINO; Y;

79 MIL 326 AVES ENTRE LAS VARIEDADES DE TRASPATIO; PO---

LLOS DE ENGORDA Y GUAJOLOTE.

AON CUANDO LA ACTIVIDAD PESQUERA ES ESCASA; JALAPA CUEN

TA CON 4 MIL 050 HECTAREAS DE LAGUNAS EN LAS LOCALIDADES- 

DE CALICANTO; VICTOR FERNANDEZ M., Y MONTANA; QUE REPRE

SENTAN UN POTENCIAL EFECTIVO PARA EL DESARROLLO DE LA - 

PISCICULTURA EN EL MUNICIPIO.

La  ESTRUCTURA COMERCIAL DEL MUNICIPIO ES DE 251 ESTABLE

CIMIENTOS COMERCIALES; 171 TIENDAS DE ABARROTES EN GENE

RAL; 22 ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTOS ELABORADOS; 4 RES

TAURANTES; 4 ALMACENES DE ROPAS; 4 PAPELERIAS; 1 TALABAR 

TERlA; 1 TIENDA CONASUPG EN LA CABECERA MUNICIPAL Y 5 EN 

EL SECTOR RURAL.
j Z

EN EL SECTOR INDUSTRIAL; JALAPA CUENTA UNICAMENTE CON - 

UNA PEQUEÑA INDUSTRIA DE QUESO "COTIJA" QUE FUNCIONA CON 

REGULARIDAD A NIVEL FAMILIAR; TAMBIÉN A ESTE NIVEL SE - 

ELABORA EL TRADICIONAL Y CARACTERISTICO DULCE DE NARANJA.

EN LO QUE A COMUNICACIONES SE REFÍERE,JALAPA SE COMUNICA 

POR LA RED ALIMENTADORA DE CARRETERAS CON VlLLAHERMOSA,-

TeapA; Ta c o t a l p a y Ma c u s p a n a. Cu e nt a a c tu a l me n t e c o n 233

KILÓMETROS DE CARRETERAS DE LOS CUALES 53 SON PAVIMENTA

DAS; 173 REVESTIDOS Y 7 DE TERRACERlA.

Po r o t r a p a r t e. Ja l a p a c u e n t a c o n u n a o f i c i n a p o st a l, -

UNA ADMINISTRACION TELEGRAFICA, 4 OFICINAS TELEFONICAS,-. 

2 SISTEMAS DE TELEFONIA ALAMBRICA Y 12 OFICINAS DE RADIQ 

TELEFONIA RURAL.

La c a b e c e r a m u n i c i p a l c u e n t a co n los SERVICIOS d e a g u a -

POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE, ELECTRIFICACION Y LA - 

MAYORIA DE SUS CALLES ESTAN PAVIMENTADAS. SIN EMBARGO -

s o l o 29.66 por cieno de la población total del municipio tienen-

s e r v i c i o DE AGUA POTABLE Y EL 38.85 POR CIENTO TIENEN - 

DRENAJE. EN CUANTO A ELECTRIFICACION, DISPONEN DE ESTE- 

SERVICIO 34 COMUNIDADES RURALES.

EXISTEN EN EL MUNICIPIO 3 MIL 693 VIVIENDAS QUE SON OCU

PADAS POR 23 MIL 114 PERSONAS.

En MATERIA EDUCATIVA, SE CUENTA CON UNA INFRAESTRUCTURA 

DISPONIBLE DE 13 JARDINES DE NIÑOS, 61 ESCUELAS PRIMA;— - 

RIAS, 9 ESCUELAS DE EDUCACION MEDIA BASICA, UN PLANTEL - 

DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR DEPENDIENTE DEL COLEGIO DE - 

BACHILLERES (CBT), Y UNA ESCUELA DE NIVEL MEDIO TÉCNICO; 

ESTAS ATIENDEN A UNA POBLACION ESCOLAR DE 8 MIL 175 ALUH 

NOS. LOS ASPECTOS CULTURALES DEL MUNICIPIO SON PROMOVI

DOS Y FOMENTADOS POR LA CASA DE LA CULTURA DONDE SE IM

PARTEN CLASES DE DANZA FOLKLORICA, DANZA CLASICA, GUITA

RRA, PIANO, MARIMBA, TEATRO, PINTURA Y ARTESANÍAS. EN - 

EL MEDIO RURAL EXISTEN SALAS DE CULTURA EN U S  LOCALIDA

DES Ja h u a c a p a, As t a p a, Feo. J. Sa n t a m a r í a y  c o l o n i a Be n í 

t o Go n z á l e z.

Pa r a las prác t i ca s d e p o r t i v a s y r e cr e a ti v a s Ja u p a  c u e n

t a  CON U S  INSTAUCIONES APROPIADAS; UN CENTRO DE CONVI

VENCIA INFANTIL Y UN GIMNASIO.

EN INFRAESTRUCTURA PARA U  SALUD, EL MUNICIPIO CUENTA EN 

U  CABECERA MUNICIPAL CON UN CENTRO DE SALUD *B' Y CUA

TRO MÁS EN U S  LOCALIDADES DE BENITO JUÁREZ, SAN JllAN EL

Alto 2a . s e cc iOn , Feo. J. Santa Ma r í a y Sa n M iguel A fu e 

r a .

3.2 Pr o bl e m as de Es t ru c t ur a y Ci r cunstancia

NO OBSTANTE QUE EL 60 POR CIENTO DE LA EXTENSION TERRITU 

RIAL DEL MUNICIPIO ES APTA PARA U S  ACTIVIDADES AGRÍCO

LAS, EN U  ACTUALIDAD SÓLO SE EMPLEAN APROXIMADAMENTE 2 

MIL 500 hECTÁFEAS PARA DICHAS ACTIVIDADES. ESTO OBEDECE A - 

TRES CIRCUNSTANCIAS BIEN DEFINIDAS: U  PRIMERA, A QUE U  

MAYOR PARTE DE DICHA EXTENSIÓN PERMANECE INUNDADA DURAN

TE ALGUNAS EPOCAS DEL AÑO, U  SEGUNDA A U  FALTA DE CON

TROL SOBRÉ PUGAS Y ENFERMEDADES QUE DISMINUYEN U  PRO

DUCCIÓN; Y, U  TERCERA, A U  GANADERÍA EXTENSIVA, YA QUE 

ESTA OCUPA EN POTREROS EL 88 POR CIENTO DE U  SUPERFICIE 

DEL MUNICIPIO. NO OBSTANTE LOS RENDIMIENTOS DE DICHA AC 

T1VIDAD NO HAN SIDO SIGNIFICATIVOS.

POR OTRA PARTE, TANTO U  GANADERfA PORCINA COMO U  OVINA, 

SE HAN EXPLOTADO SIN ORGANIZACIÓN Y TÉCNICAS ADECUADAS -
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PARA SU DESARROLLO, AL IGUAL QUE LA ACTIVIDAD AVICOLA.

Por su parte, la pesca, pese al potencial existente de 4

MIL 050 HECTAREAS DE LAGUNAS, SE REALIZA ÚNICAMENTE PARA- 

EL AUTOCONSUMO, CARACTERIZANDOSE POR LA FALTA DE 1NFRAES 

TRUCTURA BASICA, DEFICIENTE ASISTENCIA TECNICA Y BAJA -

CAPACIDAD ORGANIZATIVA.

La  POCA ACTIVIDAD DEL SECTOR AGROPECUARIO HA TRAIDO COMO

CONSECUENCIAS INMEDIATAS, LA ESCASEZ DE PRODUCTOS BASI

COS, GRAN DEFICIENCIA EN EL SISTEMA DE ABASTO OPORTUNO - 

— SOBRE TODO EN EL MEDIO RURAL—  Y LA EMIGRACION DE LOS 

CAMPESINOS HACIA LOS CENTROS URBANOS.

En m a t e r i a de t u r i s m o, e l m u n i c i p i o n o cu en t a co n a t ra c

t i vo s TURÍSTICOS NATURALES PARA CONSIDERAR EN UN FUTURO- 

INMEDIATO EL DESARROLLO DE ESTA ACTIVIDAD.

L ' M  No OBSTANTE SER JALAPA LA CABECERA MUNICIPAL MAS COMU 

1 í  NI CADA DEL ESTADO, INTERNAMENTE, NO HA LOGRADO ESTABLE—  

I CER COMUNICACIÓN. PERMANENTE CON TODAS SUS LOCALIDADES, - 

LO QUE HA IMPEDIDO QUE PUEDAN APROVECHARSE LOS RECURSOS-

___l CON QUE CUENTAN, POR LO OUE SERA NECESARIO MEJORAR LAS -

VÍAS DE COMUNICACION, SOBRE TODO EN LAS REGIONES ESTE Y- 

OESTE DEL MUNICIPIO.

EL DEFICIENTE SERVICIO PRESTADO POR EL CONMUTADOR TELEFQ 

NICO EN LA CABECERA.MUNICIPAL, EXIGE LA INSTALACION DEL- 

SISTEMA DE LARGA DISTANCIA ILADA), ASÍ COMO EFICIENTAR - 

LOS SERVICIOS DE CORREO Y TELÉGRAFO.

Otro problema importante lo constituye la falta de una -

CENTRAL CANIONERA QUE REGULE EL HORARIO DE ACTIVIDADES -

DE LAS RUTAS QUE CUBRE EL AUTOTRANSPORTE FORANEO. En E£ 

TE ASPECTO, ES NECESARIO LA AMPLIACION DE LA COBERTURA 

A TODAS LAS COMUNIDADES SOBRE TODO A LOS CENTROS INTE—  

GRADORES, FAVORECIENDO ASÍ LA COMERCIALIZACION DE LOS - 

PRODUCTOS DE CADA CENTRO.

Ja l a p a, e nfrenta un s e rio p roblema en la p r e s t a ci ó n de

LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DRENAJE, TANTO EN LA - 

CABECERA MUNICIPAL COMO EN LOS POBLADOS. ACTUALMENTE,

EL 80.50 POR CIENTO ÜE LA POBLACION NO CUENTA CON EL - 

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y EL 62.15 POR CIENTO CARECE 

DE DRENAJE.

Por ot ra p a r t e, en l a c a be c e ra m u ni c i pa l es nece s a ri a'

LA CONSTRUCCION DE UN BORDO DE DEFENSA QUE CONTRARRES

TE EL CAUCE DE LAS AGUAS DEL RÍO DE LA SIERRA, YA QUE 

LA POBLACIÓN QUE VIVE EN LAS MARGENES DE ÉSTE, SE VE - 

AFECTADA POR LOS DESBARRANQUES QUE OCASIONA.

BLEMAS: FALTA DE ESCUELAS TELESECUNDARIAS EN EL MEDIO 

RURAL; AUSENTISMO MAGISTERIAL EN LAS COMUNIDADES RURA

LES, SOBRE TODO EN LAS REGIONES ESTE Y CESTE, ANALFABE 

TISMO, Y LA DESERCIÓN ESCOLAR,

LOS SERVICIOS BASICOS DE SALUD, AÚN CUANDO HAN AMPLIADO 

SU COBERTURA, SON TODAVÍA INSUFICIENTES PARA SATISFACER

LAS DEMANDAS DE LA POBLACION. SITUACIÓN AON MAS ACENTUA 

DA EN LAS COMUNIDADES RURALES, DONDE LA ATENCION MÉDICA- 

ES DEFICIENTE.

0, PROPOSITOS Y ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO,

a.l Propó s i to s y Es t ra tegias Es t a t a l e s.

Los PROPOSITOS Y ESTRATEGIAS ADOPTADOS PARA PROPICIAR EL DE 

SARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, SE ENCUENTRAN ENMARCADOS —  

DENTRO DE LOS LINEAM1ENTOS PREVISTOS EN EL PLAN NACIONAL Y

El Pro gr a m a de la Reg iOn Su r e s t e, de ta l m a n e r a q u e el Sis

t e m a Es t a t a l .de Pl a n e a c iOn Dem oc r á ti c a se concibe c o m o la -

VERTIENTE ESTATAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEMO

CRÁTICA. El Gob ie r n o de Ta b as c o se hace resp o n sa b l e en la - 

PARTE QUE LE CORRESPONDE, DE LA SOLUCION DE LOS PROBLEMAS - 

NACIONALES.

El GRAN PROPÓSITO NACIONAL SE HA DEFINIDO DE LA SIGUIENTE - 

MANERA: "MANTENER Y REFORZAR LA INDEPENDENCIA DE LA NACION, 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD QUE, BAJO LOS PRINCI

PIOS de l Es t ado de De r e c h o, g a ra n t ic e las l i bertades indi vi 

DUALES Y COLECTIVAS EN UN SISTEMA INTEGRAL DE DEMOCRACIA Y 

EN CONDICIONES DE JUSTICIA SOCIAL".

DE ÉL SE DESPRENDEN CUATRO OBJETIVOS BÁSICOS DEL DESARROLLO 

NACIONAL: PRESERVAR Y FORTALECER LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTI. 

CAS; VENCER LA CRÍSIS; RECUPERAR LA CAPACIDAD DE CRECIMIEN

TO, Y PROPICIAR LOS CAMBIOS CUALITATIVOS QUE REQUIERE EL —  

PAÍS EN SUS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES.

Estos se p r et e n de n a l ca n z ar a t r a v é s de d o s e s t r a t e—

GIAS: LA REORDENACIÓN ECONÓMICA Y EL CAMBIO ESTRUCTURAL.

En la región Su r e s t e, la federación se ab oc a r á a la p r od u c

ción PRIMARIA, EN TODAS LAS MODALIDADES POSIBLES Y A LA EL£ 

VACION DE LOS NIVELES DE BIENESTAR DE LA POBLACION, APOYADA 

EN LA CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN CIUDADANA.

Dentro de ese m a rc o g e n e r a l, el p u eb l o y Gob ie r n o de Ta b a s

co HAN CONTEMPLADO COMO GRAN PROPÓSITO: "SUSTENTAR EL DESA

RROLLO SOCIAL A TRAVÉS DE LA REDISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA 

POR LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, EL AUMENTO DE LA PRODUCCIÓN, 

LA ORGANIZACION DE UNA SOCIEDAD MÁS LIBRE Y EL INCREMENTO - 

DE LAS MEDIDAS DE GOBIERNO PARA LA JUSTICIA Y LA SEGURIDAD 

SOCIALES".

En EDUCACION HABREMOS DE ENFRENTAR LOS SIGUIENTES PRO-
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En l a entidad ese p l a n t e am i e n to se t r a d u c e en tr es o b j e t i

vo s de DESARROLLO: PROPICIAR EL CAMBIO ESTRUCTURAL, REORIEN 

TAR LAS TENDENCIAS DEL CRECIMIENTO URBANO-INDUSTRIAL Y POR 

TALECER LA INSTANCIA MUNICIPAL. DICHOS OBJETIVOS SE SUSTEN

TAN EN DOS ESTRATEGIAS: EL RESCATE DE LAS POTENCIA 

LIDADES PRIMARIAS Y EL CAMBIO DE ESTRUCTURAS PARA LA INTE

GRACIÓN.

En TÉRMINOS GENERALES, EL MODELO DE DESARROLLO SE PROPONE - 

REFORZAR EL APARATO PRODUCTIVO DEL ESTADO CON UN CARÁCTER - 

INTEGRAL, PARA ASÍ GENERAR EMPLEOS SOCIALMENTE ÚTILES, - - 

— ESENCIA POLITICA— , FORTALECER EL SECTOR PRIMARIO DE SU - 

ECONOMIA, APOYAR A LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA (PRINCI

PALMENTE EN EL ESTABLECIMIENTO DE AGROINDUSTRIAS Y EN EL ME 

JORAMIENTO DE LAS YA EXISTENTES), ARMONIZAR LA INDUSTRIA - 

DEL PETRÓLEO CON EL DESARROLLO ECONÓMICO GENERAL DEL ESTA

DO, MODERNIZAR AL SECTOR TERCIARIO DE MODO QUE LOS PRODUC

TOS LLEGUEN OPORTUNAMENTE Y A PRECIOS ACCESIBLES A LAS CO

MUNIDADES Y, FINALMENTE, DESARROLLAR LA ACTIVIDAD TURISTI

CA ESTATAL.

SE HACE EVIDENTE QUE EN ESE CONTEXTO DE DESARROLLO EN DON

DE CONFLUYEN LOS OBJETIVOS NACIONALES, REGIONALES Y ESTAT¿ 

LES, LA COLABORACIÓN DE LAS PEQUEÑAS COMUNIDADES INTEGRA

DAS Y UNA INSTANCIA MUNICIPAL FORTALECIDA, SERÁN REQUISITO 

FUNDAMENTAL PARA OBTENER LOS RESULTADOS DESEADOS Y LA MAG

NITUD DE LOS MISMOS,

Propó s i to s y Est ra t e gi a s p a r a el D e s ar r o ll o Mu n i c i p a l,

Las s o be ranías Fed er a l y Es t a t a l, indican por m a n d a t o popu 

lar los rumbos d e l DESARROLLO: las pr io r i da d e s la s fijó el 

PUEBLO, EL GOBIERNO DEFINIÓ LAS ESTRATEGIAS; ÉL PLAN NACIO

n a l , el Pr o gr a m a d e l Su r e s t e, el Pl a n Es t at a l y e l Pr o gra

m a No r m a t i v o de la Re g ió n Gr i j a l v a se ña l a n l a v o lu n t ad -

DEL PUEBLO DE CAMINAR CIERTOS SENDEROS, CON DETERMINADAS - 

NORMAS Y CON PRIORIDADES PRECISAS. En SUMA, LA UNIÓN DE —  

LOS TABASQUEÑOS Y SU GOBIERNO DENTRO DEL SISTEMA ESTATAL - 

de Pl a ne a c ió n De m o c r á t i c a, se sint e t iz a n e n u n a p r e m i s a: 

EN TABASCO EXISTE CLARIDAD EN EL RUMBO A SEGUIR.

Con es a m í s t i c a, el p u eb l o y el a y u n t a mi e n t o de Ja l a p a, -

NOS HEMOS FIJADO COMO GRAN PROPÓSITO: "SUSTENTAR LA POLlTl 

CA DE DESARROLLO A TRAVÉS DEL RESCATE DE LAS POTENCIALIDA

DES PRIMARIAS, FOMENTANDO Y PROPICIANDO EL AUMENTO DE LA - 

PRODUCCIÓN Y LA GENERACIÓN DE EMPLEOS SOCIALMENTE ÚTILES, 

CONSIDERANDO A LA ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIALES CO 

MO ASPECTO FUNDAMENTAL PARA CONVERTIR AL MUNICIPIO LIBRE - 

EN AUTÉNTICO PROMOTOR DEL DESARROLLO, EN UN CLIMA DE DEMO
CRACIA Y JUSTICIA SOCIAL".

Tod o ello h abrbbs de hacerlo fo rt a l ec i e n do co n a c ci o n es c o n

cr et a s LA BASE POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO LI

BRE, PARA QUE ESTE ADQUIERA EN FORMA REAL LA CONDUCCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE SU PROPIO DESARROLLO. SE TRATA DE LOGRAR LA - 

GENERACIÓN DE ENERGÍA PROPIA MEDIANTE LA ORGANIZACIÓN DEL

RECURSO MÁS IMPORTANTE CON QUE CONTAMOS: EL HUMANO. PARA - 

QUE ASÍ, AUMENTANDO LOS INDICES DE PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVI

DAD, Y LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, NO NOS SENTEMOS A ESPERAR 

QUE EL DESARROLLO NOS LLEGUE DE FUERA, YA QUE LO FORÁNEO - 

ES PRESTADO Y SE TRADUCE EN DEPENDENCIA.

DE TAL FORMA, QUE PARA ALCANZAR EL DESARROLLO INTEGRAL Y - 

EQUILIBRADO DEL MUNICIPIO, SE ESTABLECEN LOS SIGUIENTES OB 

JETIVOS DEL DESARROLLO:

1, Re s ca t e de las a c ti v i da d e s p r od u c ti v a s p r i m a r i a s.

El OBJETIVO ES BUSCAR EL RESCATE Y CONSOLIDACIÓN DE —

LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS, EN DONDE U S  ---- --

VOCACIONES PRODUCTIVAS APUNTAN LA NECESIDAD DE CONSO

LIDAR U  GANADERIA, Y RESCATAR LAS TIERRAS PROPICIAS 

PARA EL CULTIVO DE ALIMENTOS BÁSICOS Y DE PLANTACIONES 

PARA INCREMENTAR SU PRODUCCIÓN Y FORTALECER LA ECONO

MIA MUNICIPAL Y ESTATAL.

EL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS PERMITE A UN 

TIEMPO EL AUMENTO DE U  PRODUCCIÓN Y LA GENERACIÓN DE 

EMPLEOS SOCIALMENTE ÚTILES, PROVOCANDO CAMBIOS EN LA 

ESTRUCTURA PRODUCTIVA, EN EL NIVEL DE LA OFERTA, LO - 

QUE PERMITE ORIENTAR EL CRECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 

LA POBUCIÓN Y DISMINUIR LA MOVILIDAD ENTRE EL CAMPO

Y U  CIUDAD. ASI, EL BINOMIO HOMBRE-SOCIEDAD SE CON

VIERTE EN EL EJE RECTOR DE LA ACCIÓN MUNICIPAL: INTE

RESA EL DESARROLLO DEL HOMBRE, NO EL CRECIMIENTO DE - 

LAS COSAS.

Po r el lo el au me n t o de l a p r o d u c ci ó n s i gn i f ic a m á s —

ALIMENTOS Y MÁS EMPLEOS, CON ELLO NUEVAS PAUTAS DE - 

DISTRIBUCIÓN Y USO DEL INGRESO, EN UNA PALABRA: DESA

RROLLO.

2. Ap oyar l a s t e n d e n ci a s d e l cr ec i m ie n t o agro i n du s t r ia l

U S  ACCIONES DEL MUNICIPIO SE ORIENTARÁN HACIA EL LO

GRO DE UNA MAYOR VINCULACIÓN ENTRE EL CAMPO Y U  CIU

DAD, PARA PODER GENERAR EMPLEOS Y EXPLOTAR DEBIDAMEN

TE NUESTROS RECURSOS, MOTIVANDO A LOS SECTORES SOCIAL

Y PRIVADO A CONTRIBUIR EN EL. DESARROLLO.

Un pr oc e s o de TRANSFORMACIÓN, q u e d a v a lo r a l p r o d u c

t o , ESTRECHAMENTE VINCULADO AL SECTOR PRIMARIO, ES - 

UN MAGNIFICO ELEMENTO DE INTEGRACIÓN Y EQUILIBRIO EN 

EL MUNICIPIO, LO CUAL PONE EN CONDICIONES DE PREVER- 

ACCIONES MÁS ALLÁ DEL CORTO PLAZO, ASEGURANDO DE ESA 

MANERA U  CONTINUIDAD Y CONSISTENCIA DEL PROCESO DE - 

DESARROLLO.

EN ESTE ASPECTO SON DE VITAL IMPORTANCIA U  PROGRAMA

CIÓN- PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO Y LA ORGANIZACIÓN Y - 

PARTICIPACIÓN SOCIALES EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO.
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3. Int eg r a ci ó n de las comunidades rurales.

Cu a ndo un n ú cl e o de p o b l a c i ó n, c o m o lo es el m u ni c i

p a l. se e n cu e n tr a lo s u fi c i entemente v i n c u l a d o, se -

CREAN LAS CONDICIONES NATURALES PARA TRABAJAR EN PRO 

DEL DESARROLLO SOCIAL, CUANDO POCOS HOMBRES SE ENCUEft 

TRAN AISLADOS EN VARIOS KILÓMETROS CUADRADOS. NO SE - 

PUEDE HABLAR DE INTEGRACIÓN NI DE EQUILIBRIO.

Por ello las ac ci o n es se e n caminaran a la c o ns o l id a

ci ón DE LOS CENTROS INTEGRADORES DEL DESARROLLO ECONÓ 

MICO Y SOCIAL DEL MUNICIPIO. PARA LOGRAR UN AUTÉNTI

CO FORTALECIMIENTO MUNICIPAL. MEDIANTE LA INTEGRACIÓN 

DE LAS PEQUEÑAS COMUNIDADES.

En ESOS TRES OBJETIVOS APRECIAIS COMO CONSTANTE FUNDAMEN 

TAL LA PRESENCIA DÉ UNA SOCIEDAD ORGANIZADA Y PARTICI 

PATIVA. QUE PERMITIRA LA PRESENCIA-ORDENADA Y FRUCTIFE

RA DE LAS PEQUEÑAS COMUNIDADES EN LA CONSECUCIÓN DE - 

LOS OBJETIVOS MUNICIPALES.

LOS OBJETIVOS SE ENCUADRAN DENTRO DE LO PREVISTO EN 

EL NIVEL ESTATAL; ASt.CLPPLIREMOS NUESTRA PARTE PARA - 

PROPICIAR EL CAMBIO ESTRUCTURAL. REORIENTAR LAS TEN

DENCIAS DEL CRECIMIENTO URBANO-INDUSTRIAL Y FORTALE

CER A LA INSTANCIA MUNICIPAL.

Con l a fina l i da d de sumarnos a lo s esfuerzos e s ta t a

l e s. HEMOS DEFINIDO DOS ESTRATEGIAS'.

1. Ca m bio d e e s tr u c tu r a s pa ra la i n te g r ac i ó n:

La e s t r a t eg i a me du l a r del m o de l o de d e s a r r o l l o, se

LOCALIZA EN LA INTEGRACIÓN DE LAS PEQUEÑAS COMUNj.

DADES QUE SE ENCUENTRAN DISPERSAS EN TODO EL MUNl-
OJ A QA01RQ1RR OttQ ' Y >AM£> ti 2*0

CIPIO. De AHI DEBERÁN DERIVARSE LAS ACCIONES QUE -

REALICE EL MUNICIPIO. ASt COMO LAS GESTIONES A REA 

LIZAR EN LOS NIVELES ESTATAL Y FEDERAL. PARA QUE - 

EN FORMA COORDINADA E INTEGRAL SE DEN RESPUESTAS A 

LAS PETICIONES DE LA SOCIEDAD Y ATACAR SUS CAREN
CIAS EN PRO DEL DESARROLLÓ INTEGRAL.

POR ELLO. LAS ACCIONES DE LAS TRES INSTANCIAS DE - 

GOBIERNO DEBERÁN CONJUGARSE PARA LA REALIZACIÓN DE 

LA SEGUNDA ESTRATEGIA.
i.dr A Hdi3A 1ÍM&SJ U2 AJU<1 MA j3 H I T 'J -

2. Re scate de las p o te n c ia l i d ad e s prim a r ia s

Lo g ra r u n d e s a r r o l l o integral q u e v i nc u l e al pu e

bl o y a l Ayunt a m ie n t o d e Ja l a p a e n u n a d i n á m i c a y

ESFUERZO COMPARTIDO. EN LAS ACCIONES QUE SE REALI

ZAN EN LA BÚSQUEDA DE AUMENTO EN LOS INDICES DE —  

PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIDAD. ES LA OPCIÓN QUE ANIMA

ESTA SEGUNDA ESTRATEGIA,

LA PEQUEÑA COMUNIDAD ES FUENTE DE RIQUEZA ÚTIL Y - 

SOCIALMENTE NECESARIA. POR LO TANTO A SU DESARRO

LLO INTEGRAL DEBERÁN DIRIGIRSE TODOS NUESTRO ES---

FUERZOS,

LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS MUNICIPALES AQUI PLAN

TEADOS, NO SON MÁS QUE EL INTERÉS POPULAR POR CON

DUCIR EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO POR EL CAUCE DE 

LA PLANEACIÓN, EVITANDO LA INERCIA DEL DESENVOLVI

MIENTO ESPONTÁNEO, NATURAL, DADO POR LAS CIRCUNS

TANCIAS Y EL JUEGO LIBRE DE LOS INTERESES CREADOS.

EN TODO MOMENTO HEMOS PONDERADO LOS LOGROS DEL PA

SADO, Y RETOMÁNDOLOS COMO EXPERIENCIA, NOS HEMOS 

INSPIRADO EN ELLOS PARA DISEÑAR EL MUNICIPIO QUE 

DESEAMOS EN LOS AÑOS POR VENIR, PARA COMENZAR A 

CONSTRUIRLO EN EL TIEMPO PRESENTE. LA HISTORIA - 

TENEMOS QUE EMPEZARLA A ESCRIBIR AQUI Y AHORA.

Po r o t r a p a r t e, l a s e gu r i da d c o m o s e rv i c io p ú b l i c o, para 

PREVENIR LA DELINCUENCIA Y ASEGURAR LA DEFENSA DE LA PO

BLACIÓN JALAPANENCE, Y MANTENER LA PAZ Y LA TRANQUILIDAD 

SOCIAL EN NUESTRO MUNICIPIO, SERÁ OTRA DE LAS ACCIONES A 

LA QUE PONDREMOS MUCHO INTERÉS, PARTIENDO DE LOS LINEA—  

MI ENTOS MARCADOS POR EL PROGRAMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚ 

BLICA Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA A TRAVÉS, DE U S  ACCIO

NES DE MORALIZACIÓN, MODERNIZACIÓN DE LA TECNOLOGÍA POLI 

CIAL, PROFES]ONALIZACIÓN DE U  CARRERA POLICIAL, PARTICI 

PACIÓN SOCIAL Y U  OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS- 

Y MATERIALES A TRAVÉS DE PUNES DE VIGIUNCIA. A U  VEZ, 

ESTOS L1NEAMIENTOS SERÁN LOS PILARES SCBRE LOS QUE ELABORARE 

MDS NUESTRO PROPIO PROGRMW DE SEGURIDAD PÚBLICA, A U  BREVE 

DAD POSIBLE.

5. INSTRUMENTACION DE LA ESTRATEGIA

5.1 Política de financiamiento

El ASPECTO ECONÓMICO DE UNA ESTRATEGIA DE DESARROLLO, Id 

PLICA U  DEFINICIÓN DE UNA POLÍTICA ECONÓMICA QUE TENGA- 

COMO ORIGEN Y SUSTENTO LOS RECURSOS PROPIOS. DE TAL MA

NERA QUE U  ECONOMÍA ESTÉ SUPEDITADA A U  POLÍTICA Y U  

ORIENTE, RESPETANDO U  GUÍA RECTORA DEL ESTADO, APORTAN

DO LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA ALCANZAR UNA SOCIEDAD MÁS 

JUSTA E IGUALITARIA.

LOS CRITERIOS ECONÓMICOS DE UNA POLÍTICA DE FINANCIAMIEN 

TO MUNICIPAL, NO NACEN POR GENERACIÓN ESPONTÁNEA O POR - 

U  ARBITRARIEDAD. ENCUENTRAN SU FUNDAMENTO EN EL AR- -

tícuüó H.5 Co n s t i t u c i o n a l, y en el T ítulo VI d e u  Co n s t i

t u ci ó n Po l í t i c a d e l Es t a d o, u s  cu al e s c o nf i e re n a los - 

Ayunt a m ie n t o s u  re ct o r ía econ ó m ic a e n sus es pa c i os de - 

j u r i s d i c c i ó n.

Po r lo t a n t o, u  po lí t i ca de fina n c ia m i e nt o d e l m u n i c i

pio DEBERÁ HACER USO DE TODOS LOS MECANISMOS DISPONIBLES 

PARA HACERSE LLEGAR RECURSOS, YA SEA SUSCRIBIENDO CONVE

NIOS DE COORDINACIÓN CON U  FEDERACIÓN Y EL ESTADO, O -
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ACUDIENDO A LAS DIFERENTES FUENTES DE FINANCIAMENTO, ~  

PARTIENDO SIEMPRE DE LOS MECANISMOS CON QUE CUENTA PARA

ALLEGARSE RECURSOS PROPIOS A TRAVÉS DE IMPUESTOS/ DERE

CHOS/ PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS.

DE ESTA.MANERA/ EL MUNICIPIO TENDRA LA CAPACIDAD PARA —  

APOYAR LA DEMANDA DE BIENES Y SERVICIOS QUE EL PUEBLO —  

PLANTEA/ LO CUAL ES INDISPENSABLE PARA EL IMPULSO DE LAS 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS.

AÚN CUANDO CONTAMOS OON DIVERSAS FUENTES DE LAS QUE PODEMOS- 

VALERNOS PARA OBTENER RECURSOS FINANCIEROS PARA EL MUNI

CIPIO., ES NECESARIO, DADA LAS CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS- 

ACTUALES'QUE REALIZEMOS NUESTRA PREVISIÓN EN FORMA REA

LISTA V RACIONAL, DE LO QUE DISPONDREMOS EN LOS TRES —  

AÑOS DE GESTIÓN,

EN ESTE SENTIDO V CON EL FIRME PROPÓSITO DE CUMPLIR LAS- 

DEMANDAS DEL PUEBLO, A TRAVÉS DE LAS ACCIONES SEÑALADAS- 

EN ESTE DOCUMENTO, HABREMOS DE PROCURARNOS RECURSOS POR- 

EL ÓRDEN DE 1 MIL 327 MILLONES PARA LOS TRES AÑOS DE GO

BIERNO. DE ELLOS, DESTINAREMOS 729 MILLONES PARA LA REA 

LIZACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DIRECTA; 531 MILLONES SE CA

NALIZARAN A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A

MANTENER LA FUENTE DE TRABAJO QUE GENERA NUESTRA ORGANJ. 

ZACIÓN ADMINISTRATIVA, Y POR ÚLTIMO, DESTINAREMOS A LA- 

ATENCIÓN DE LA DEMANDA PÚBLICA PERMANENTE, LA CANTIDAD- 

DE 67 MILLONES DE PESOS.

EL MEDIO RURAL, A REFORZAR NUESTRO APARATO PRODUCTIVO, A 

ATENDER LAS URGENCIAS BASICAS DE EDUCACIÓN, SALUD Y VI

VIENDA, Y A LA CONSOLIDACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA NECE

SARIA SOBRE TODO EN LOS CENTROS INTEGRADORES DE ACTIVI

DAD ECONÓMICA Y SOCIAL PARA APOYAR EL DESARROLLO INTE---

GRAL DE NUESTRO MUNICIPIO,

Po r o t r a p a r t e, i m plantaremos los c o nt r o le s p r es u p ué s t a

les CORRESPONDIENTES, PARA EVITAR LOS GASTOS SUNTUARIOS- 

V SUPERFLUOS, ADOPTANDO PARA ELLO, LOS PRINCIPIOS DE AUS 

TERIDAD, HONESTIDAD Y RACIONALIDAD EN LA ASIGNACIÓN Y M& 

NEJO DEL GASTO PÚ3LIC0,

En este c o n t e x t o, p a r a e l m a n e j o d e l g a st o p ú bl i c o, s e -

APLICARAN las SIGUIENTES LÍNEAS DE ACCIÓN!

- Im p u l s a r e l c r ec i m ie n t o d e las a c ti v i da d e s p r im a r ia s-

A TRAVÉS DE PROGRAMAS DE FOMENTO Y DE LA CREACIÓN Y - 

CONSOLIDACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA DE LOS- 

CENTROS INTEGRADORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL, 

DE TAL MANERA QUE NUESTRO MUNICIPIO PUEDA ALCANZAR - 

SU AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA.

- Est im u l ar l a cr ea c i ón d e a g ro i n du s t r ia s q u e pe rm i t an

GENERAR EMPLEOS Y AUMENTAR EL NIVEL DE VIDA DE LA PO 

ELACIÓN, SOBRE LA BASE DE LOS CENTROS INTEGRADORES.

- Fo m en t a r la o r ga n i za c i ó n d e p r od u c to r e s a t r av é s d é

los CENTROS INTEGRADORES.

ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE CON DICHOS RECURSOS ATENDERE

MOS LAS PRIORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES, TALES COMO 

LA PRODUCCIÓN, LA VIVIENDA, LA SALUD Y LA EDUCACIÓN Y,-

a d e mAs de é s t a s, los serv i c io s pú bl i c os qu e son de l a -

COMPETENCIA MUNICIPAL.

5.2 Po l í t i c a de l Gas to Pú blico

Pa r a a l ca n z ar los o b je t i vo s d e l d e s a r r ol l o s o c i a l p l a n

te ad o s EN EL PRESENTE PLAN, ES NECESARIO QUE A TRAVÉS - 

DE UN ADECUADO MANEJO DEL GASTO PÚBLICO SE LOGRE UNA - 

REORDENACIÓN DEL PROCESO DE DESARROLLO SOCIECONÓMICO - 

DEL MUNICIPIO, DENTRO DEL MARCO DE LOS LINEAMIENTOS QUE 

SE SIGUEN EN EL NIVEL ESTATAL.

SE TRATA DE REALIZAR UNA POLÍTICA DE PRIORIZACIÓN Y JE- 

RARQUIZACIÓN DE LAS ACCIONES Y DEMANDAS PÚBLICAS, DE MA 

ÑERA QUE SUS BENEFICIOS SATISFAGAN FUNDAMENTALMENTE A - 

LOS SECTORES SOCIALES MARGINADOS Y LOGRAR CON ESTO UN - 

DESARROLLO ECONÓMICO EQUILIBRADO ENTRE LOS SECTORES Y LAS 

DIVERSAS ZONAS DEL MUNICIPIO.

— •*> a n u í m m h  h a s u Ij w a j  ,• v*. »•

POR ELtO, EL GASTO PÚBLICO ESTARA ORIENTADO HACIA LA PRO 

MOCIÓN DE EMPLÉOS S0C1ALMENTE ÚTILES, PRIMORDIALMENTE EN

- Am p l i a r, m a n t e n e r y c o n s e r v a r, l a r e d de co mu n i ca c i o

NES DEL MUNICIPIO,

- Fo m e n t a r e l p r og r a ma de a u to c o ns t r u cc i ó n d e v i v i e n

da s DIGNAS Y DECOROSAS, DANDO PRIORIDAD A LOS CEN---

TROS INTEGRADORES.

- Co n so l i da r los s e rv i c io s p ú bl i c os d e a g u a potable y-

ALCANTARILLADO EN LOS CENTROS INTEGRADORES Y SUS —

Are as d e i n f l u e n c i a.

- Am p li a r y f o rt alecer la infr a e st r u c tu r a e d uc a t iv a y-

ELEVAR LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA-

- Co m b a t i r e l a n al f a be t i s mo p a r a su e r ra d i ca c i ó n a  t r¿

VÉS DE LOS CENTROS INTEGRADORES.

- A TRAVÉS DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL PROMOVER LA AM

PLIACIÓN DE LA COBERTURA, ELEVAR LA CALIDAD Y CONSO

LIDAR LOS SERVICIOS DE SALUD EN LOS CENTRo's INTEGRA- 

DORES.

- Res ca t a r y p romover l o s v a l o r e; c u l t u r a l e s de l m u n i

c i p i o .

- Im p u l s a r y p r om o v er e l d e p o r t e y las a c ti v i da d e s r e-
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CREATIVAS EN LOS CENTROS INTEGRADORES.

5,3 Po l It i c a Regional

5.3.1 Po l í t i c a Ur b ana

La a l te r n at i v a más a d ec u a da p a r a e l co nt r o l de l-

CRECIMIENTO URBANO LO ES SIN DUDA ALGUNA, EL APfi 

YO ADECUADO OUE SE BRINDE A LAS ACTIVIDADES PRO

DUCTIVAS DEL MUNICIPIÓ. Esto implica un c a mb i o- 

de ESTRUCTURAS A TRAVÉS DE LA ORIENTACION DEL - 

CRECIMIENTO DEMOGRAFICO Y LA DISMINUCION DE LA -

MOVILIDAD DE LA POBLACION RURAL HACIA LOS CEN--

TROS URBANOS Y SUBURBANOS, LO ANTERIOR CONTRI--

BUIRA A LA REORDENACION ECONOMICA DEL MUNICIPIO.

Y PROPOSITOS FIJADOS EN ESTE PLAN, YA OUE SERAN

EE ENLACE ENTRE PUEBLO Y AUTORIDADES NO SOLO MU

NICIPALES SINO ESTATALES Y FEDERALES, EN LA COOE 

OINACION DE ACCIONES QUE CUALQUIERA DE ESTAS IN£ 

TANCIAS REALICE EN SUS AREAS DE INFLUENCIA Y PA

RA MOTIVAR E INDUCIR A QUE LA POBLACION PARTICI

PE ACTIVAMENTE EN DICHAS ACCIONES.

D e ESTA MANERA, LAS DELEGACIONES SE CONVERTIRAN - 

EN UNIDADES BASICAS DE ORGANIZACION POLÍTICA PARA 

EL DESARROLLO.

5.0 Po l í t i c a T erri t o ri a l y Ad m i n i s tr a t i va

En Ja l ap a la p o l í t i c a u r ba n a se o r i e n t a r a h a ci a

LAS ACTIVIDADES QUE PERMITAN LA REALIZACIÓN DE - 

OBRAS QUE ASEGUREN LOS DIVERSOS SERVICIOS PÚBL1- 

COS, UTILIZANDO LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Y - 

CANALIZANDO APOYOS A ZONAS ALTERNATIVAS QUE PRE

SENTEN PERSPECTIVAS DE APROVECHARSE COMO ES EL - 

CASO DE LOS CENTROS INTEGRADORES.

Por u n a p a r t e, se impulsaran los prog r a ma s y pr q 

YECT0S PRIORITARIOS EN MATERIA DE DRENAJE, AGUA- 

POTABLE, PAVIMENTACION DE CALLES Y ELECTRIFICA

CION; ALUMBRADO PÚBLICO, LIMPIA, MERCADOS Y CEN

TRALES DE ABASTO, PANTEONES, RASTROS, PARQUES Y 

JARDINES, Y SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO.

POR OTRA, SE DELIMITARAN Y NORMARAN LOS ASENTA

MIENTOS FUTUROS, PROCURANDO LAS AREAS DE RESERVA 

PARA SU EXPANSION Y AREAS DE PRESERVACION, DE - 

ACUERDO A LOS L1NEAMIENT0S SEÑALADOS EN LA LEY -

de De s ar r o ll o Ur b an o y orde n a mi e n t o Te r r i t o ri a l- 

d e l Es t a d o.

5,3.2 Po l í t i c a Rur al

5.4.1 Los Ce ntros In t egradores

Es tamos c o n v e n c i d o s, d e que los ce nt r o s in te g r a-  

c o res d e ACTIVIDAD ECONOMICA Y SOCIAL SON EL ESL& 

BÓN FUNDAMENTAL DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO TAN

TO ESTATAL COMO MUNICIPAL, POR ELLO, NOS ABOCARE

MOS EN CADA CENTRO, A LA CONSOLIDACION DE SUS AC

TIVIDADES PRIMARIAS Y A LA PRESTACION DE LOS SER

VICIOS, QUE NOS PERMITIRAN A SU VEZ LA INTEGRA--

CIÓN DE LAS PEQUERAS COMUNIDADES.

En ESTE SENTIDO, NUESTRA RESPONSABILIDAD SERA LA- 

DE ORGANIZAR Y CONSOLIDAR A LOS CENTROS INTEGRADO 

RES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL, A TRAVÉS DE

LAS DELEGACIONES, LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS CON QUE CUENTAN; 

POR LO QUE HABREMOS DE APLICAR TODA NUESTRA CAPA

CIDAD EJECUTIVA HACIA ESTOS FINES, DE TAL MANERA- 

QUE PODAMOS SUSTENTAR EL DESARROLLO SOCIAL SOBRE 

LA BASE DE LOS TIEMPOS Y LAS CAPACIDADES PROPIAS- 

DE SUS HABITANTES.

5.4.2 La Ad m i n i s tr a c i ón Mun ic i p al

La p o lí t i ca RURAL, HABREMOS de ORIENTARLA HACIA

LA INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES - 

RURALES, A TRAVÉS DE LOS CENTROS INTEGRADORES DE 

ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL, ORGANIZANDO Y PRO

MOVIENDO SUS ACTIVIDADES ECONÓMICAS CON PROGRA

MAS DE APOYO; ASISTENCIA TÉCNICA; CANALIZACIÓN - 

DE INVERSIONES, E INTRODUCCION DE LOS MINIMOS DE 

BIENESTAR EN CUANTO A SALUD, EDUCACIÓN, VIVIENDA, 

Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS INDISPENSABLES, DE TAL- 

MANERA QUE ÉSTOS ELEVEN EL NIVEL DE VIDA DE LOS - 

POBLADORES.

LOS DELEGADOS MUNICIPALES, HABRAN DE JUGAR UN P& 

PEL PREPONDERANTE DENTRO DE LA POLÍTICA RURAL, - 

TANTO EN LA ORGANIZACION SOCIAL DE SUS JURISDIC

CIONES, COMO EN LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS-

El m u ni c i pi o de Ja lapa pa ra cu mp l i r co n su f u n—

CIÓN PRIMORDIAL DE PERMITIR EL GOBIERNO DEMOCRATL 

CO DE LA COMUNIDAD PARA LA PROMOCION DEL DESARRO

LLO Y PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLI

COS; ASÍ COMO PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS Y PROPft 

SITOS DELINEADOS EN EL PRESENTE PLAN, CUENTA CON

NUEVE UNIDADES ADMINISTRATIVAS LAS QUE A SU VEZ, 

LE PERMITIRAN LOGRAR UNA MAYOR EFICACIA Y EFICIEU 

CIA EN SUS ACCIONES.

Cad a u n id a d a d m i n i st r a t iv a a s ume u n a r e s p o n s a b i l l

DAD PROPIA EN LA CONSECUCIÓN DE NUESTROS OBJETI

VOS Y PROPÓSITOS, TAL Y COMO SE SEdALA A CONTINUA 

CIÓN;
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Co r re s p o n d e r á a la Se c re t a ri a de l Ay u n t a m i e n t o, -

FUNGIR CONO SECRETARIO DE ACTAS DE LAS REUNIONES-

DE Cabildo oue se c e l e b r e n; cumplir y hacer cum

plir los acuerdos, ordenes y circulares oue el -

Ay u nt a m ie n t o a p r u e b e; in te r v en i r y e j e r c e r l a v i

g i l a n c i a OUE EN MATERIA ELECTORAL LE SEA SEÑALADA; 

VIGILAR Y PRESERVAR LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL - 

DEL MUNICIPIO; DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE ASIG

NACIÓN DE CATEGORIA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS-

Y REALIZAR REUNIONES PERIÓDICAS CON LOS DELEGADOS

Y SUBDELEGADOS, ASESORÁNDOLOS PARA EL MEJOR CUM

PLIMIENTO DE SUS LABORES.

DE LAS DEMÁS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PROCURANDO 

SIEMPRE MEJORAR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

POR ÚLTIMO, A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y

Tr á n s i t o, c o rr e s po n d e rá u  e l ab o r ac i ó n d e l Prosra 

m a de Se guridad Pú b l i c a y Tr á n s i t o Mu n i c i p a l, así

COMO DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL BAÜ 

DO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO, CUIDANDO EL ÓRDEN- 

Y LA PAZ PÚBLICA OUE PERMITAN LA LIBRE CONVIVEN

CIA DENTRO DEL MUNICIPIO.

6. POLITICAS SECTORIALES: PROPOSITOS Y  UREAS DE ACCION

A la D irección d e Pr o g r a m a c i ó n, le c o rr e s po n d e rá-

la IMPLANTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE - 

PRESUPUESTO ACORDE CON LOS OBJETIVOS Y NECESIDA

DES DEL PRESENTE PLAN Y VIGILAR OUE LOS PROGR& 

MAS DE INVERSIÓN DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, - 

SE REALICEN CONFORME A LOS OBJETIVOS Y POLITICAS- 

ESTABLECIDAS.

LA CONTRALORlA MUNICIPAL SE ENCARGARÁ DE ESTABLE

CER Y OPERAR EL SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN - 

DEL GASTO PÚBLICO EN RELACIÓN AL PRESUPUESTO DE - 

EGRESOS, LAS POLITICAS Y PROGRAMAS OUE RESULTEN -

DE ESTE PLAN, ASI COMO FIJAR LAS NORMAS DE CON---

TROL Y FISCALIZACIÓN, CONTABILIDAD Y AUDITORIA - 

QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS.

La D irección d e Desarrollo se a b o c a r á a d i r i g i r,-

COORDINAR Y CONTROLAR LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRA

MAS DE FOMENTO Y PROMOCIÓN SOCIOECONÓMICA PARA EL 

DESARROLLO, FOMENTANDO LAS ORGANIZACIONES DE PRO

DUCTORES Y HACIENDOLAS PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN- 

LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y PROPÓSITOS QUE 

NOS HEMOS FIJADO.

A lá Dirección d e Ob r a s, Asent a m ie n t o s y Ser ví—  

j; cios Mu n i c i p a l e s, le c o rr e s po n d e el ab o r ar y v i g i-

v- LAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANOS REGULADORES DEL 

7~?\CRECIMIENT0 URBANO, EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE VI- J VIENDA Y URBANIZACIÓN, FOMENTAR LA PRESERVACIÓN - 

DE LA ECOLOGIA t, EN GENERAL, REALIZAR TODAS LAS - 

OBRAS REQUERIDAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVI

CIOS PÚBLICOS.

6.1 Se c tor Ag r o p e c u a r i o, Pesquero y For es t a l

6.1.1 Propósitos

En Ja l a p a, el s ector Ag r op e c u a r i o, Pesquero y Fo

RESTAL, TIENE COMO PROPÓSITO PRIMORDIAL EL DE IN 

CREMENTAR LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y MATERIAS 

PRIMAS AGROPECUARIAS PARA SATISFACER LA DEMANDA 

INTERNA, BASADOS EN LOS RECURSOS CON QUE CONTA

MOS Y EN SU EXPLOTACIÓN RACIONAL.

Pa r a e l l o, prom o v er e m o s la o r ga n i za c i ó n d e los -

PRODUCTORES Y FORTALECEREMOS LAS ORGANIZACIONES 

EXISTENTES, UTILIZANDO LA RIQUEZA POTENCIAL DE - 

LOS CENTROS INTEGRADORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Y SOCIAL, PROPICIANDO LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA - 

PARA LA CONSECUCIÓN DE NUESTROS OBJETIVOS Y PRO

PÓSITOS.

6.1.2 U neas de Acción

El s ector Ag r op e c u a r i o, Pe s q u e r o y Fo r e s t a l h a

b r á DE SUSTENTAR SU ACTUACIÓN EN LAS SIGUIENTES 

LINEAS DE ACCIÓN!

- Fo r ta l e ce r y p romover la or ga n i za c i ó n s o c i a l, 

t a nt o para la producción de a l im e n to s co mo pa

ra LA GENERACIÓN DE EMPLEOS EN EL CAMPO.

- INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIDAD DE - 

LAS ACTIVIDADES AGRICOLAS DE LOS CENTROS 1NTE- 

GRADORES.

Co r r e s p o n d e r á a l a D irección d e Ed u c a c i ó n, Cu l t u

ra y Re c r e a c i ó n, e j ec u t ar las a c ci o n es d e h a c e r -

LLEGAR LA EDUCACIÓN A TODOS LOS ÁMBITOS DEL MUNI

CIPIO, RESCATAR Y PROMOVER Y DIFUNDIR LAS ACTIVI

DADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS.

- PROPORCIONAR ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN 

PARA LOS PRODUCTORES ORGANIZADOS.

- Ge stionar c r éd i t os o p or t u no s y a c c e s i bl e s a —

LOS PRODUCTORES DE CENTROS INTEGRADORES.

La Dirección de Administración suministrará los -

BIENES Y SERVICIOS QUE REQUIERA EL FUNCIONAMIENTO

- Fo r ta l e ce r las o r ga n i za c i o ne s de p r od u c to r e s de 

BÁSICOS EN LOS CENTROS INTEGRADORES.
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- Propo r c io n a r a los ce nt r o s i n t e g r ad o r e s, los -

EQUIPOS E IMPLEMENTOS AGRICOLAS NECESARIOS PA

RA MECANIZACIÓN DE TIERRAS,

- CONTRIBUIR A LA AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA M£ 

OIANTE EL INCREMENTO DE LA CAPACIDAD PRODUCTI

VA PESQUERA

- AUMENTAR LA EFICIENCIA PRODUCTIVA DE LA GANADE 

RIA A TRAVES DEL SISTEMA INTENSIVO Y PE DOBLE PRO 

PÓSITO

- Fom en t a r l á prod u c ci ó n p i sc í c ol a m e di a n te el - 

ESTABLECIMIENTO DE GRANJAS

ÁJ RAO! JOSMOO lROOI V M M  V tlNIK MROt-JM V

- Propo r c io n a r c a p a c i ta c i ó n v a s es o r ía té cn i c a a

LOS PESCADORES

- PROMOVER Y FORTALECER LA PRODUCCIÓN DE AVES DE - 

CORRAL V GANADO MENOR
5R IC  ÍA V IT M M H T J í  í A J RATMRMIFOMI i , 3 3 JAR

- Promover l a c r e a c i ó n d e huertos f a mi liares con

PLANTAS REGIONALES

- Co a dy u v ar a las a c ti v i da d e s de r e f o r e st a c i ón y

PRESERVACIÓN DEL MEDIO ECOLÓGICO

6.2 Se c tor Comercio, Fomento Industrial y Turismo

6.2.1 Propósitos

En es te s e c t o r, nos prop o n em o s fo me n t ar la c r e a

ci ón DE UN SISTEMA DE COMERCIALIZACIÓN Y ABASTO - 

EFECTIVO, QUE RESPONDA A LOS REQUERIMIENTOS DE - 

ACOPIO Y DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTOS DEL MUNICj. 

PIO. PONIENDO ESPECIAL INTERÉS EN QUE DICHO SIS

TEMA EVITE EN LO POSIBLE CUALQUIER PRÁCTICA DE E£ 

PECULACIÓN, INTERMEDIARISMO O ACAPARAMIENTO, PRO

TEGIENDO ASÍ LOS INGRESOS FAMILIARES Y EL PODER - 

ADQUISITIVO DE LA POBLACIÓN,

l bo NO i oaja ten i a j mtibhoR - 
Por o t r a p a r t e, p r omoveremos la c r ea c i ón d e peque

Ras y m e di a n as a g ro i n du s t r ia s en los ce nt r o s inte 

gradores de a c ti v i da d e c on ó m ic a y s o c i a l, quienes 

prop o r ci o n a rá n las m a t e r i a s p rimas i ndispensables

PARA TALES EFECTOS,
Nól JOURTEHOO AJ RAvr Y , .

6.2.2 Líneas de Acción

El s e c t o r Co m e r c i o, Fo mento In d us t r ia l y Tu r i s m o, 

SE APOYARÁ en las sigu i e nt e s l ineas g e ne r a le s de 

ACCIÓN:

- Promover la creación de agroindustrias, como -

PUENTES GENERADORAS DE EMPLEO Y PROCESADORAS - 

DE LOS PRODUCTOS LOCALES

- ESTIMULAR LA PRODUCCIÓN LECHERA Y SUS DERIVA

DOS

- INSTRUMENTAR PROGRAMAS QUE PERMITAN A LOS CEN

TROS INTEGRADORES CONTAR CON LA INFRAESTRUCTU

RA Y EL FINANCIAMIENTO NECESARIO PARA REALIZAR 

SUS PROPIAS FUNCIONES DE ACOPIO Y ALMACENAMIEH 

TO

- Estab l e ce r el si st e m a d e c o me r c ia l i z ac i ó n de l

MUNICIPIO A TRAVÉS DE LOS CENTROS INTEGRADORES.

- Pr o m o v e r l a o r g a n i z a c i ó n y fomento c o me r c ia l

- Pro mo v e r l a pr od u c ci ó n fa mi l i ar en los centros 

i n tegradores y sus á r eas de i n f l u e nc i a, de a l l

MENTOS QUE MEJOREN SU DIETA

- Ase gu r a r a toda la población una oferta oportü 

na y suficiente de los productos básicos de - 

consumo popular

• Fomentar la creación de tiendas artesanales —

QUE PERMITAN EXPENDER PRODUCTOS TÍPICOS DEL MU 

NIC1PI0

- Promover la comercialización de aperos de la -

BRANZA EN TIENDAS DE CONSUMO POPULAR

- Fom en t a r y a poyar la indu s t ri a f amiliar

- PROMOVER PROGRAMAS DE TURISMO SOCIAL

6,3 Se c to r Comjnicaciones, Asentamientos y Obras.publicas

6.3.1 Propósitos

En Ja l a p a, el s e ct o r Co m u n i c a c i o n e s, As e nt a m ie n

to s y Ob r a s Pú b l i c a s, se ha prop u e st o - -

ALENTAR EL ARRAIGO DE LA POBLACIÓN EN SUS LUGA

RES DE ORIGEN; SATISFACER LAS DEMANDAS DE V1VIEÜ 

DA Y SERVICIOS PÚBLICOS; ASEGURAR LA VINCULACIÓN 

ENTRE LOS SECTORES PRODUCTIVOS Y SOCIALES DEL MU 

NICIPIO Y CREAR MAYORES OPCRTWIDADES DE COMUNICACIÓN 

Y TRANSPORTE, TANTO DE LOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN COMO- 

DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS Y DE LA POBLACIÓN 

EN SU CONJUNTO.

POR OTRA PARTE, HABRÁ DE ARMONIZAR LA UTILIZACIÓN 

DE LOS RECURSOS CON EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO V LOS 

ASENTAMIENTOS.

6.3.2 Líneas de Acción

El s ector Co m u n i c a c i o n e s, Ase nt a m ie n t o s y Obras -

PÚBLICAS HABRÁ DE APOYARSE EN LAS SIGUIENTES LÍ-
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MEAS DE ACCIÓN.

- Ma n t e n e r y c o ns e r va r l a red d e c a r r e t er a s a l i-

MENTADORAS DE JALAPA

- Co n s t r u i r, m a n t e n e r y c o ns e r va r las ví as d e a£ 

c e s o y c a r r e t er a s tron c a le s de los ce nt r o s in-

TEGRADORES

- Dotar de los serv i c io s pú bl i c os indispensables 

A los ce nt r o s i n tegradores

- D isminuir el d é f i c i t d e v i v i e n d a a t ravés d e - 

a c ci o n es d e pi es de c a s a, v i v i e n d a p r o g r e s i v a- 

y cr éd i t o p a r a ma te r i al e s

- Con st r u ir pu en t e s tubu l a re s en caminos rurales

- Ges ti o n ar y a p oy a r l a c o n s t r uc c i ó n d e pozos p r o

f undos PARA EL ABASTO DE AGUA A DIVERSAS COMUNI

DADES

- IMPULSAR EL MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA RURAL

- Mantener, ampliar y mejorar la prestación de los servi

cios PÚBLICOS EN EL SECTOR URBANO Y SUBURBANO

- Estab l e ce r las zonas d e re se r v a t e rr i t or i a l para 

e l c r ec i m ie n t o u rbano

^ r -
Co n tr i b ui r a la cr ea c i ón d e z o na s d e re se r v a eco 

l ógica

- Fom en t a r la c r e a c i ó n d e em pl e o s a t ravés de lo s- 

ce nt r o s integradores

- Promover la o r g a n i za c i ó n d e t r a n s p o r t e r u ral

- Gestionar y apoyar la construcción de la central camionera

- Con st r u ir el b o rd o de co nt e n ci ó n pa ra l a c a be c e

ra m u ni c i pa l

- Adquirir maquinaria pesada para la construcción

- remooelar el primer cuadro de la caeecera municipal

- Ha b il i t ar la c a s a d e l a c u l t u r a co mo Pa l a c i o Mu

n i c i p a l Y ÉSTE ACONDICIONARLO PARA OFICINAS PÚ

BLICAS

- CONSTRUIR LA CASA DE LA CULTURA

- Co n st r u ir el m e r c a d o pú bl i c o

- El a b o r a r e l pl an r e ct o r d e d e s a r r ol l o u rbano
DEL MUNICIPIO.

- Gestionar l a instalación de u n a g a s o l i ne r a 

" Ge s ti o n ar y a p o y a r el s u mi nistro de energía
ELÉCTRICA PARA LOS CENTROS INTEGRADORES.

SEGURIDAD PUBLICA.

6.<i Se c tor Ed u c a c i ó n, Cu l t u r a y Recreación 

6.i).l Pr o pó s i to s

Los prop ó s it o s que n o s h e m o s f i ja d o pa ra el se c

tor Ed u c a c i ó n, Cu l t u r a y Re c re a c ió n, se o r i e n t a

ran A LA EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO, ADECUANDO

LA AL PROCESO PRODUCTIVO! ELEVAR LA CALIDAD DE - 

VIDA DE LA POBLACIÓN BRINDANDOLES MAYORES OPORTU

NIDADES EDUCATIVAS; CONTRIBUIR AL LOGRO DE UNA - 

MAYOR JUSTICIA SOCIAL A TRAVÉS DE LA CAPACITACIÓN 

DE LOS RECURSOS HUMANOS QUE PERMITAN PRODUCIR MAS 

Y MEJORES BIENES Y SERVICIOS; CONSOLIDAR LA EDUCA 

C1ÓN PARA ADULTOS, ABATIENDO EL ANALFABETISMO.

As i m i s m o, ha br e m os d e re sc a t ar y promover n ú e s—

TRAS TRADICIONES; FORTALECER NUESTROS LAZOS CULTU 

RALES, E INCREMENTAR LAS ALTERNATIVAS DE RECREA

CIÓN, DEPORTE Y ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO 

PROCURANDO LA CONVIVENCIA SOCIAL Y LA INTEGRACIÓN 

DEL MUNICIPIO.

6.ii.2 Lí n eas de Acción

El s ector e d u c a c i ó n. Cu l t u r a y Recre a c ió n h a br á -

DE SUSTENTAR SU ACTUACIÓN A TRAVÉS DE LAS SIGUIEN 

TES LÍNEAS DE ACCIÓN

- Co n so l i da r l a infr a e st r u c tu r a e d uc a t iv a con la

FINALIDAD DE APROVECHARLA A SU MAXIMA CAPACI

DAD

- Pro pi c i ar la v i nc u l ac i ó n de la educ a c ió n a las 

ne ce s i da d e s p r oductivas d e l m u ni c i pi o

- Co n so l i da r por m e di o de los ce nt r o s .inte g r ad o-

r e s, EL MOVIMIENTO DE ALFABETIZACIÓN

- Fo m e n t a r l a in st a l ac i ó n de b i bl i o te c a s en los- 

ce nt r o s i n tegradores

- Am p li a r la i n fr a estructura educativa

- Pro mo v e r b e ca s a n i ño s desa m p ar a d o s

- Pro mo v e r y a p oy a r la c o n s t r uc c i ó n d e teatros
RURALES.

- Promover l o s p r og r a ma s c u l t u r al e s y r e cr e a ti v o s
PARA RESCATAR NUESTRAS TRADICIONES CULTURALES,

- Fom en t a r las a c ti v i da d e s depo r t iv a s, sobre todo
EN LOS CENTROS INTEGRADORES.

- Me j or a r y a m p l i a r e l e q u i p o pa ra la p r es t a —
CIÓN DE LOS SERVICIOS DE JARDINERÍA, LIMPIA Y

- Im pulsar l o s s e rv i c io s y s a las d e c u l t u r a
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- Am p li a r la i n fr a estructura r e c r e a ti v a d e l Area 
UTILIZADA PARA LA REALIZACION DE LA FERIA DEL
De s ar r o ll o Mu n i c i p a l ,

6.6 Se c to r (r a ba j o v Pre vi s i ón So c i a l 

6.6.1 PROPOSITOS

6.5 Sector Sa l u d y Segur i d ad So c ial

6,5.1 PROPOSITOS

ES INDISCUTIBLE «JE LA SALUD, ES DE VITAL IMPOR

TANCIA PARA EL DESARROLLO DEL HOMBRE COMO CONDI

CION INDISPENSABLE PARA EL DESARROLLO.

PAC M  MAl ’RTANOO • MH'HAJ 3U •£>■

Po r e l l o, los p r op ósitos qu e nos f ijamos en este

SECTOR SE ORIENTAN HACIA LA CONSOLIDACION DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD, PREVINIENDO POR UN LADO, LAS- 

ENFERMEDADES QUE PUEDEN EVITARSE A TRAVÉS DE LA - 

VACUNACION Y EDUCACION PARA LA SALUD, Y POR OTRO, 

CORRIGIENDO LAS MALAS CONDICIONES DE VIDA PROPI

CIADAS POR LA FALTA DE LOS SERVICIOS MAS ELEMENTA. 

LES, DE LOS HABITOS DE CONSUMO NOCIVO PARA LA SA-
,CU ■ .DHI , . . r 3 . riI - ■ ’ *.

LUD Y DE LA AUSENCIA DE PRACTICAS ELEMENTALES DE- 

HIGIENE.

6,5.2 LINEAS DE ACCION

tN CONSECUENCIA, ESTE SECTOR APOYARA SU ACTUACION 

EN LAS SIGUIENTES LÍNEAS DE ACCIÓN.

- Est re c h ar los v í n c u l o s d e co op e r ac i ó n entre -

LAS DIFERENTES INSTITUCIONES PARA CONSOLIDAR - 

EL SISTEMA DE SALUD MUNICIPAL A TRAVÉS DE LOS 

CENTROS INTEGRADORES

- Ap o ya r los prog r a ma s pa ra e s ti m u la r la e d uc a

c i ó n PARA LA SALUD

- V igilancia d e l c u mp l i mi e n t o d e los r e glamentos

SANITARIOS

- Co n s t r u i r la c a s a d e l a s e ne c t ud r e gi o n al

- Ap o yar en l a d o ta c i ón d e e q ui p o e instr u me n t a l

A LAS UNIDADES MÉDICAS DE LOS CENTROS INTEGRA

DORES

El s e ct o r Tr a b a j o y Pr e vi s i ón So c i a l, t i en e como

PROPOSITOS, PROMOVER LA CREACION DE FUENTES DE -

TRABAJO PERMANENTE, TANTO EN LAS ACTIVIDADES PRO

DUCTIVAS COMO EN LA PRESTACION DE SERVICIOSj PRO

TEGER LOS DERECHOS LABORALES Y PROPORCIONAR LA C& 

PACITAClON ADECUADA PARA APOYAR, CON RECURSOS HU

MANOS CALIFICADOS, LA PRODUCCION DE BIENES Y SER

VICIOS DE CONSUMO GENERALIZADO.

6.6.2 U ne as de Acc iOn

El SECTOR TRABAJO Y PREVISION SOCIAL APOYARA SU 

ACTUACION, EN LAS SIGUIENTES LINEAS DE ACCION.

- Pr o m o v e r la c r ea c i ón de em pl e o s pe rm a n en t e s y -

BIEN REMUNERADOS.

- Co n tr i b ui r a la p r o t e c ci ó n y d e f e n s a de los d e

r e ch o s DE LOS TRABAJADORES, MEDIANTE LA PROMO

CION DE SU ORGANIZACION LABORAL Y SU INCORPORA

CION AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL.

- Co a dy u v ar el incremento de l a p r o d u c ti v i d ad del

CAMPO Y ELEVAR LA CALIDAD DE LA MANO DE OBRA, -

MEDIANTE LA CREACION DE PROGRAMAS DE CAPACITA
CION PERMANENTE.

- FOMENTAR LA ORGANIZACION SOCIAL PARA EL TRABAJO.

- Am p li a r y me jo r a r el ré gi m e n de seguridad s o
c i a l EN TODO EL MUNICIPIO,

7. LOS PROPOSITOS DE LA ORGANIZACION SOCIAL EN a  MUNICIPIO

EN LOS APARTADOS ANTERIORES HEMOS SEÑALADO CON INSISTENCIA LA 

NECESIDAD DE LA PARTICIPACION DE LA POBLACION EN LAS TAREAS DE 

GOBIERNO, PARA QUE EN UN ESFUERZO CONJUNTO LOGREMOS REALIZAR - 

CON MAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA LOS PROPOSITOS QUE NOS HEMOS - 

PROPUESTO.

Pro pi c i ar y fo me n t ar la o r g a n i za c i ó n s o c i a l p a

RA CONSTRUIR Y MANTENER LAS UNIDADES DE SALUD, 

SOBRE TODO EN LOS CENTROS INTEGRADORES Y SUS -

Areas d e influencia

Pro mo v e r y a p oy a r los p r og r a ma s de d e te c c ió n -

OPORTUNA DE ENFERMEDADES

- Pro mo v e r p r og r a ma s d e c a p a c i ta c i ó n p a r a l a s a

po r ELLO, NOS HEMOS FIJADO LA TAREA DE PROMOVER LA ORGANIZA---

CIÜN CIUDADANA, PARA QUE ÉSTA NO SÓLO SE CONCRETE A CANALIZAR- 

SUS INQUIETUDES, SINO QUE TAMBIÉN PRESENTE ALTERNATIVAS DE SO

LUCION Y QUE ADEMAS PARTICIPE DIRECTAMENTE EN SU RESOLUCIÓN. 

CON ESTO PRETENDEMOS LOGRAR QUE LA POBLACIÓN ABANDONE EL LETAfi 

GO TRADICIONAL DE SU POSICIÓN RECEPTORA, Y QUE PARTICIPE EN LA 

VIGILANCIA DE LA ORIENTACIÓN Y APLICACION DEL GASTO PÚBLICO, - 

CUIDANDO QUE ÉSTE RESPONDA A LAS NECESIDADES REALES DEL DESA

RROLLO MUNICIPAL.

LUD
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Es t a p a r t i c ip a c i ón c i u d a d a n a nos p e r m i t i r á a b ri r el se nd e r o - 

POR e l c u a l no s c o nd u c ir e m o s co n paso f i rme pa ra ALCANZAR NUES. 

TRO DESARROLLO ATENDIENDO SIEMPRE LAS VERDADERAS NECESIDADES - 

DEL PUEBLO SIN PERTURBAR SUS VOCACIONES, COSTUMBRES Y APTITU

DES.

7.1 Co n las d e l e g a ci o n e s m u ni c i pa l e s

Po r las f a cu ltades o u e le o t or g a la Ley Org án i c a Mu n ic i

p a l. EL MUNICIPIO PUEDE ESTABLECER DENTRO DE SU TERRITO

RIO Y PARA FACILITARSE LA TAREA DE GOBERNAR. SU PROPIA DI 

VISION POLÍTICA. Es t a, la integran f u nd a m en t a l me n t e las 

DELEGACIONES MUNICIPALES CON FACULTADES PROPIAS SEÑALADAS 

EN LA MISMA LEY.

De n tro de d i ch a s facu l t ad e s d e s t a c a n las de a p o y a r las

TIVIDADES OUE REALICE EL AYUNTAMIENTO EN SU AMBITO TERRI

TORIAL, MOTIVAR A LA POBLACION PARA OUE PARTICIPE EN DI

CHAS ACTIVIDADES, SUPERVISAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS - 

PÚBLICOS Y PROPONER SOLUCIONES, Y MANTENER EL ORDEN, LA - 

SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD DE LOS VECINOS DEL LUGAR.

DE LOS RECURSOS QUE SU PARTICIPACION GENERARÍA, Y CUBRIEH 

DO SIMULTANEAMENTE SUS NECESIDADES MAS APREMIANTES.

POR ELLO, LAS DELEGACIONES MUNICIPALES Y EN ESPECIAL LAS 

ASENTADAS EN LOS CENTROS 1NTEGRADORES DE ACTIVIDAD ECONO

MICA Y SOCIAL, SERAN PROMOTORES DE LA ORGANIZACION SOCIAL, 

BUSCANDO SIEMPRE LA PARTICIPACION DE LA CIUDADANÍA O DE - 

LAS ORGANIZACIONES FORMADAS, SOBRE TODO EN U S  ACCIONES - 

MAS COMUNES COMO MEJORAMIENTO DE U  VIVIENDA, MANTENIMIEN 

TO Y CONSERVACION DE CAMINOS RURALES, CONSTRUCCION DE BAfi 

DAS ESCOURES, EN FIN, EN U  REALIZACION DE OBRAS DE BENg 

FIC10 COLECTIVO.

7.2 Co n las Org an i z ac i o n es So c i a l e s y Privadas

En Já u p a , nos p r oponemos b u s c a r u  p a r t i c ip a c i ón d e u s -

URGANÍZACIONES FORMALES DE CARACTER SOCIAL Y PRIVADO EXIg 

TENTES, CON U  FIRME INTENCION DE PROPICIAR NO SOLO EL- 

FORTALECIMIENTO Y SATISFACCION DE SUS PROPIAS INQUIETUDES, 

SINO SU INTERES Y COLABORACION EN U  SATISFACCION DE U S -  

DEMANDAS DE U  POBUCIÓN EN SU CONJUNTO.

Es PRECISAMENTE AQUÍ EN DONDE INICIAREMOS NUESTRA LABOR - 

DE ORGANIZACION SOCIAL, PARA ACTIVAR A U  POBUCIÓN EN U  

PARTICIPACIÓN CONJUNTA, CONOCIENTE Y ACTIVA, CON EL PRoEJ.

SITO DE QUE SE SIENTAN PARTE DE U S  ACCIONES QUE SE EM---

PRENDAN, SIN DESCUIDAR LA OPTIMIZACION Y APROVECHAMIENTO-

DE ESTA MANERA U  ACTIVIDAD CONJUNTA DE ORGANIZACIONES Y- 

GOBIERNO, NOS CONDUCIRÁN A UNA MEJOR DISTRIBUCION DEL IN

GRESO, GENERANDO FUENTES DE EMPLEO, INCREMENTANDO U  CAPA 

CIDAD PRODUCTIVA Y SUSTENTANDO SOCIALMENTE NUESTRAS AC

TIVIDADES BAJO UN MARCO DE RESPONSABILIDAD COMPARTIDA.


